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MÉDICOEL SIGLO .
(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , G A C E T A  M É D IC A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Periódico de Medicina, Cirugía y  Farmacia, consagrado á ios inlereses moraies, científicos y  profesionaies de ias clases médicas

FU N D A .D 0K E 8

BBKORES D BLG RAS. e s c o l a r . MENDEZ A LV A R O , TEJADA Y  ESPAÑA Y  NIETO SERRANO
DIBKCTOB

D O N  M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O

REDACTORES

DON RAMON

' ^ í ¡ S T ¿ r i ó d í ^ r ¡ 5 ¡ T l ^ ^  domingOH y forma
cada afio^un tomo de 832 páginas y ademas las portadas é
“ S  & T n Í T d V r  n t a e ? r ,u e  sufran oxtrarlo 
deberán hacerse indispensablemente d s s t b o  d e  l o s  d o s  m e s e s  

!JDB SIGAN i  LA FALTA.

Precios d¡7i¡¡¡iíílí¡rde EL S I G L O . - M a d r id : 3  
P r o v in c i a s : 4  ptas. trimestre, 8  ptas. se^ stre  y 15 P ^^s. el 
afio; Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  ptas. aí

Pecios de suscricioa de la BIBLIOTECA - 1 5  ptas. ^ ^ fio  en 
toda Espafia, que pueden pagarse en J®ces, 5 cada 
vez .-E xtranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  pcBetas alj f i o .

Ají a JjA ÍAAJAA* ____ -------------------------------------------------------------

B IB LIC O 'EC A  e s c o g i d a  d e  “E L  SIG LO  MEDICO^
Todos los susoritores de la Biblioteca

diRcs de hallarse te— , Con-espdndenos ahora

“  *  '•  “  .
e n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  (tomo II). ® i,i’mnaa v letra pequeña equivale cuando ménos 53 —

« r »  n í i :  í  t  euluuru. .etm p ^ u e a . equivale cuando . d u o » _ S ^
134 pliegos.

1 i u 9 -\A¿ náfrinas en War de las 2.000 que estamos compro-6 sea mi total, contan̂ ^̂  ̂ ^  Biblioteca, les hemos dado obras
por t b r  de" siTes estlndo suscritos á El Siolo y á la Biblioteca les sale gra U s una
de las dos suscriciones. __ ____ ______

Para el afio 1890, DECIMOCUAKTO de nues^a íb?a?lo^L r^regíadráfa
.^oL  del catedrítico de del Hoapilal General de esta aorta D. Víctor
el T r a t a d o  d e  E l e c t r o t e r a p i a  del Dr. e n f e r m e d a d e s  m e n t a l e s  del or. Luye; el
Cebrian- v en preparación el T r a t a d o  c l ín ic o  t o p e r a c io n e s  d e  u r g e n c ia  de Thomas; el M a n u a l  d e

ía T L T v 'iía  o t  Sota° y Í ° a S  y otfaa variae que euce8Ív«,ue.Ue iremoB iutoando. ------------ -----------

Con objeto de que no suceda con estas obras ' lo acontecido con la Farmacopea-Formi^ 
laño Universal, rogamos á cuantos, siemto ó pensando ser susoritores de El Siglo, deseen serlo también á la Biblioteca, nos lo participen tintes de fin de año, para arreglar la tirada de las obras al número de suscritores con que con- 
temos.

Toda la correspondencia, los pedidos, libranzas, etras y 
demas documentos de giro referentes á El Siglo y á su Bi­
blioteca se dirigirán á D. Ramón Serret, apartado de Co­
rreos núm. 121, M adrid .-L a  Administración se halla esta­
blecida en la calle de la Magdalena. 36, segundo izqu erda, 
y las horas de oficina son de nueve á tres todos los días no 
feriados.
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1 ilOTERlPIH ATMimil
g  Director íroíietario; Dr. HORIAECHEA

g  H ile ra s , 16 , ba jo .
8  Tratamiento de las Afecciones del aparato respira­

torio, Anemias, Olorósis. Copelnelie, etc., por inhala- 
H  ciones de Aire comprimido, Aire enrarecido, NUr ge- 

no, Oxígeno, Fluorhi.lricas y Medicamentosas.
Se ven den  ba lon es con  Oxígen^.^
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VACANTES
La dejnédico-ciru jano de Grajal de Campos (León). 

Hab. 1.279. Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia 
de 50 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el U  de Diciembre al alcalde D. Vi­
cente Diez Mantilla.

— La de id. id. de Villasur de Herreros y sus anejos 
Urrez, Brieva y Uzquizu (Burgos). Hab. 563. Dotación 425 
pesetas anuales y 240 fanegas de trigo por la asistencia 
de todo el vecindario. Solicitudes hasta el 30 del corriente 
al alcalde D. Rufino Santa Cruz.

— La de id. id. de Almenar y sus anejos Campo. Ojuel, 
Mazalvete y Esteras (Soria ). Dotación 237 pesetas anuales 
por Beneficeucia y 700 medias de trigo que producen las 
igualas. Solicitudes hasta el 30 del corriente al alcaide don 
Calixto Hernández.

— Una de las dos de id. id. — por renuncia—de Viso del 
Marqués (Ciudad RealI. Hab. 3-060. Dotación 750 pesetas 
anuales por la asistencia de 40 familias pobres y las igua­
las con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 18 de 
Diciembre al alcalde D. Juan M. Huertas.

— La de id. id. — por segunda vez—de Hornillos de Ce- 
rratq { Falencia). Dotación 100 pesetas anuales por la asis­
tencia de 8 familias pobres y 50 cargas de trigo que produ­
cen las igua as con los vecinos pudientes. Solicitudes basta 
el 3 de Diciembre al alcalde D. Mateo Cerraio.

— tí® Agres (Alicante). 
Hab. 1.037. potación 750 pesetas anuales por la asistencia 
de las familias pobres y l.is igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 16 de Diciembre al alcalde D Vi­
cente Ferré.

- - L a  de id. id. — por renuncia — de Sedavi (Valencia). 
Hab. 1.73p potación 750 pesetas anuales por Ja asistencia 
de las familias pobres y las igualas con Jos vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta ei l . “ de Diciembre ai a.calde don 
Vicente Surio.

— La de id. id. de Rodiezno (León). Hab. 718. Dotación 
L500 pesetas anuales por la asistencia de las familias po­
bres y las igualas con los vecinos pudientes. Solitudes has­
ta el 29 del corriente al alcalde D. Andrés López.

— La de id. id. de Prescinio (Burgos). Dotación 900 pe­
setas por la asistencia de las familias pobres y las igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 29 del co­
rriente al alcalde D. Emeterio del Prado.

“  ^  id. de Madrigal del Monte y su anejo Torna- 
dijo (B urgos). Dotación 60 pesetas por la asistencia de 6 
familias pobres y las igualas con 110 familias pudientes. 
Solicitudes hasta el 4 ue Diciembre al alcalde D Manuel 
Moral.

T  ~  P®** traslado — de Villarrin ( Zamora).
Hab. 1.230. Dotación 750 pesetas anuales por la asistencia 
de 50 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 3 de Diciembre al alcalde D. Ma­
nuel Gómez.

^®ariz (Orense), partido de Carballi- 
no. Hab. 2.479. Dotación 100 pesetas por la asistencia á 80 
familias pobres, más las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 8 de Diciembre al alcalde D. Ber­
nardo Otero.

TrT^n Paderne (Orense), partido del AHariz.
Hab. 3.565. Dotación 500 pesetas por la asistenc a á las f=i- 
milias pobres, más las igualas con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 30 del corriente al alcaide D. Pedro 
González.

— Universidad de Santiago. — En cumplimiento de lo 
dispuesto por la Dirección general de instrucción pública 
con fecha 28 de Octubre último, y de conformidad con el 
real decreto de 23 de Ago.sto de 1888, se han de proveer por 
concurso en la Facultad de Medicina de e-ta Universidad 
dos plazas de profesor auxiliar supernumerario entre los in­
dividuos que reúnan las condiciones exigidas por el real 
decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado profe-or auxiliar, según el art. 3.° de 
dicho real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de doctor en la Facultad 

de Medicina ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre­
sentar ántes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes;
Haber sido profe- or auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cia­
re años, ó haber explicado dos cursos completos de cual­
quier asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci­
da importancia para la enseñanza y relativa á materia de 
la Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las 

circunstancias expresadas ^dirigirán sus solicitudes docu­
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte 
días, contado- desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid[\i^ de Noviembre); ea 
la inteligencia de que el período hábil para la presentación 
de solicitudes finalizará á las dos de la tarde del último día 
de los señalados, quedando fuera del concurso los que se 
reciban por correo terminado dicho día y  hora.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que aspiren 
a dicha plaza. ^

Santiago 15 de Noviembre de 1889. — El rector, Jeratde 
r .  Jeremías y Devesa.

■ -  Universidad literaria de Santiago. — Se halla vacante 
en la Facultad de Medicina de esta Universidad la p'aza de 
director de Museos anatómicos, dotada con el sueldo anual 
de 1 500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con- 

dispuesto en la real órden de 8 de Setiembre
de 1885.

Para hacer oposición á esta plaza es necesario acreditar- 
Ser español.
Haber cumplido veinte años r’ e edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos y 

tener ei título de doctor ó licenciado en la Facultad de Me­
dicina, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.

El opositor que se halle en este caso y obtenga ia plaza 
deberá adquirir el título de licenciado ántes de tomar pose­
sión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad y con­
sistirán; ’’

1.0 En contestar en un término que no podrá exceder 
de una hora á 10 preguntas sacadas á la suerte de entre un 
numero de 20 por cada opositor, referentes la mitad sobre 
Anatomía descriptiva general y patológica, y la otra mitad 
sobre el arte de liacer preparaciones de gabinete.

2.0 En preparar durante veinticuatro horrs una lección 
anatómica, elegida de tres sacadas á la suerte de un núme­
ro iliez veces mayor que el de opositores. En sesión pública 
y en menos de una hura, explicará el ejercitante así las 
partes preparadas como los métodos de preparación.

3̂ 0 En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegi­
da del mismo modo que la anterior. Al efecto seualará el 
Inbunal el tiempo necesario para estas operaciones de­
biendo el opositor trabajar la suya con absoluto aislamien­
to, y explicar en acto público las partes preparadas y el mé­
todo seguido en su preparación.

Para los dos últimos ejercicios se facilitará á los oposito­
res uno ó dos ayudantes, alumnos de primer año ó que no 
hayan pasado del primer tercio del segando, y se les permi­
tirá cunsultar las obra.? que tengan por conveniente, dando 
cuenta al Tribunal de las que hayan examinado.

1 4.0 En una preparación de Histolugía, sacada á la 
suerte, preparada y explicada en las mismas condiciones 
que el ejercicio anteri >r.

Los aspirantes pr esentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad sus solicitudes documentadas, en el térmi 
no de treinta días, contados desde el de la inserción de e-te 
anuncio en la Gaceta de Madrid (16 de Noviembre), hasta 
las dos de la tarde del día en que aquél termine. El comien­
zo de los ejercicios se anunciará por el decano de la Facul­
tad con la oportuna antelación.

Santiago 11 de Noviembre de 1889. —  El rector. Jerardo 
r .  Jeremías y Devesa.

— Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta 
Universidad una plaza de ayudante facultativo con destino 
a las clínicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas la 
cual ha de proveerse por oposición, en conformidad á lo dis­
puesto en la real orden de 8 de Setiembre de 1885.

Para ser admitido á la oposiciou se necesita acreditar- 
Ser español.
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, 
lener el titulo de doctor ó licenciado en la Facultad de 

MMicma. y probados los ejercicios de dichos grados.
El opositor que se halle en e.-,te caso y obtenga la pla­
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za, deberá adquirir el título de licenciado ánles de tomar 
posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, ante el 
Tribunal que se nombre por el Rectorado, y serán;

1. “ Un ejercicio teórico, consistente en la contestación, 
en un término que no podrá exceder de una hora, á diez 
preguntas sacadas á la sueite de entre un número de vein­
te por cada opositor, cuyas preguntas ver>-aráü: cinco sobre 
Clínica médica, y las otras cinco sobre Clínica quirúrgica.

2. “ Un caso práctico, que consi'tirá en una autopsia he­
cha en la forma que mejor juzgue el Tribunal.

Para pasar al segundo ejercicio será indispensable ha­
ber sido aprobado en el primero.

El oposiior que obienga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, lo.s que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas dirigirán sus instancias docu­
mentadas á este Rectorado, y las presentarán en la Secre­
taria general de esta Universidad en el preciso término de 
treinta días, contados desde el siguiente al de la in.sercion 
de este anuncio eu la Gaceta de Mad'id (16 de Noviembre); 
CQ la inteligencia de que el período hábil para la presenta­
ción de solicitudes finalizará á la hora de las dos de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que aspiren 
á dicha plaza.

Santiago 11 de Noviembre de 1889. —El rector, Jerardo 
f. Jeremías Devesa.

(La falta de espacio nos obliga á retirar la Correspon­
dencia para el número próximo.)

T aparo-h ystér ope xíeco n tre  le prolapsus ÜTÉRIN.
ij(DOuveau Iraitement chirurgical de la chute de l’ulérus), 
Pór Paul Dumoret. Volume in 8.° de 168 pagas, avec 8 figu­
res dans le texle. Piix, 3 .5 0 . Los pedidos al Progrés Médi- 
cal, 14, rué des Carmes, París.

J O Y A  M E D IC IN A L
PARA CONSERVAR LA SALUD Y  CURAR LAS ENFERMEDADES

Afiu.is MiiiüLES mmm
DE

CARABANA
salinas, sulfuradas, sulfatado-sódicas, hiposiilfiladas 

UNICAS DE SU ESPECIE 
Han, obtenido ocho medallas de oro y seis diplomas dehonor. 

AUTOUIZaDAÜ PUK los gobiernos de ESPAÑA Y FRANCIA
Son PURGANTES, DEPURATIVAS, ANTIDILIOSAS, ANTIHERPÉ- 

TiCAS, ANTiESCROFULOSAS Y ANTisiFiLÍTiCAS. — Declaradas 
por la ciencia médica como regulanzadoras de las funcio­
nes digestivas y regeneradoras de toda la economía y orga­
nismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada por 
los iiumores ó virus en general.

LA SALUD DEL CUERPO LMERIOR Y EXTERIOR
i m  i  w s  m  íH iitiis I iotiE m s

DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJEROLOS PEDIDOS POR MAYOR
al depositario general y propietario

Atocha, 87-R. J. GHAVARRI-Madrid. 
Ha|o MX Eiposicii Universal Sanitaria te Ueims.

MIEMBRO DEL JURADO

H E L E N l N A
C O TA S C O N C E N T R A D A S 

t r a t a m ie n t o  c u r a t i v o  d e  l a  TÍSlS

T LA TUBERCULÓSIS

Se dan prospectos á quienes lo solici- 
^n. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo, 1 Madrid. 439

LA MARGARITA
E N  L O E C H E S  

anlibiliosa, anliherpótica, antiescrofulo­
sa. anlísifitiiica y reconstituyente.

Según la PERLA DE SAN CARLOS, doc- 
D. Rafael Martínez Molina, con esta 

se tiene

La  s a l u d  á  d o m i c i l i o
Eq el último ano se han vendido

M ás de DOS MILLONES
D E  P U R G A S

La clínica es la gran piedra de loque 
q? las anuas minerales, y ésta cuenta 

ANOS DE USO GENERAL Y CON GRAN­
AS RESULTADOS, para las enfermeda- 

que expresa la etiqueta.
®̂ P̂ 8Íto central, Jardines, 15, bajo de- 

ecna, y se vende también en todas las 
•■inacias y droguerías.

jarabe  d e  e s t ig m a s  d e  MAIZ
Y b o r o -c i t r a t o  d e  l i t i n a

DE RAMON A. COlPEL
_ gota, cálculos úricos del ri-

'  n y Vejiga y catarro de ésta, 
f ’rasco, 6 pts.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

o a o o o o o o o Q o o Q o o o o o o o a c s a a a o a o o G O o o r a Q

Hecomfendados pul* la 
Real Academia do Medicina M  ■ y R A S  p j ü m lUcetüdOB pur los inédicoB 

de España 7 de Ultramar.

Adopiaiios en los hnspiiales y la marina porque curan inmediatamente, 
como ningún otro remedio empleado hasta el día, toda clase de vómitos y 
diarreas de los tísicos, de los viejos, de los niños, cóieia, tifus, disente­
rias, vómitos de los niños y de las entbarazadas, catarros y úlceras del 
estómago. Ningi.n remedio alcanzó de los médicos y del público tanto 
favor por sus bneiios resultados, como nuestros

SALICILATOS DE BISMUTO T CERIO
que se venden en todas las farmacias de K.«paña, Ultramar y América de! 
Sur. Cuidado con las falsificaciones, porque otros no darán el mismo resulta­
do. Exigir la firma y marca de garantía.
PRIÍCiOS: Rn toda España la c ja grande, 3 ,5 0  pías. Pequeña, 2  pías. 

Depósito general: Almería, FARMACIA DE VIVAS PEREZ 
desde doudo se remiten á todas partes mandando 1!3 céntimos más para certiflca'’o. 

Por mayor. — Madrid: M. Oarcía. — Barcelona: Sociedad Farmacéutica é Hijos de 
iS  J, Vidal y Ribas. — Habana: Lobé y C.*, Farmacia y Droguería de José Sarra. — Ma- 
O  Hila: D- PabloSchuster. — Puerto Rico: Fidel Guillermetty. — Mayagüez: Guillermo 
Q  Mullet — Valencia: Fabiá, Cuesta, Climent y Quesada. —Éuenos Aireey Montevideo, 
Q  todas las principales farmacias.
O O O O O a O O O O G O O Q O O O O C X S O O O O O O Q O C X S O O O t

LABORATORIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(ORATES, 2, VALLAD0L1D)

M edalla de o ro  en la  E x p os ic ión  de B arcelon a .
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á  los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clinicas oficíales de Valla- 
dolid.del Hospit?! Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, saiicílico, iodofórmico; almohadillas 
de celulosa, estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tejida boralada, yu­
tes purificado, salicílico, fenicado; catgut de los números 1, 2 y 3, catgut 
al ácido crómico, caulchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al .3 por 1000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofórmica, liinoli- 
zada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 5 ce largo y en rollos de 10 
cenlimelros de ancho por 5 metros de largo; el mackinloscb, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los preciosde 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

Ayuntamiento de Madrid



:RACTEASdeHierro Rabuíeau
P e e m i n  d o  p o r  e l l o a t i t u t o  d e  F r a . n o í a . . P T e m i o  d e  T e r a p é x i t i o a

Los estudios hechos por los médicos do los hospitales, han 
demostrado que las V erdaderas Grageas de Hierro 
R abuteau  son superiores á lodos los demás ferruginosos en 
los casos de Clorosis, Anem ifi, Colores pálidos, Pérdidss,
Debilidad, Extenuación,Convalecencia,D ebilidad de los mnos, 
y enfermedades causadas por la Pobreza y Alteración de la 
sangre, á consecuencia de fatigas, vigilias y excesos de toda clase.

Se loman de 4 á 6 grageas dia?’ias.
E lix ir  de H ierro R abuteau recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. Una copffa en las comidas.
Jarabe de H ierro R abuteau  destinado especialmente á 

los niños.
La medicación marcial por el H ierro R abuteau es la m.'̂ s 

económica y racional de la terapéutica.
N i constipación, ni diarrea; asimilación completa 

ExIííí6 el V erdadero H ierro R abuteau  ds C LIN  Y  C*'*,
PARIS 3_____ -

SOLUCION
D e  S a l i c i l a t o  d e  S o s a

D el D o c to r  Clin
Premiado por la Facultad de Medicina de París ( p r e m io  m o n tyo k  

La Solución del D octor Clin, siempre idéntica en 
composición y de un sabor agradable, permite administr 
fácilmente el Salicilato de Sosa puro, y variar la dosis segi 
las indicaciones que se presenten,

« El Salicilato de Sosa que Clin emplea, es de una purí 
« perfecta y preparado con el mayor esmero; es un medicameo 
« en que se puede tener la mayor conñanza.»

(Sociedod de Jifedtcino de Pari», sesión del 8 de Febrero de t879 
La Solución Clin, muy exactamente graduada en sus do

2 gramos de Salicilato de Sosa por cucharada,
0,50 centigramos — ■“  por cucharadita.

^  P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C »  —  P A R IS
^  Y por conducto de los FaTnaciulicos de Francia y del ExlranQfr̂

íiEVRALGIAS
Píldoras del D" IMoussette

Las P íldoras M oussette, de aconitina y quinio, calman ó 
curan la Gastralgia, la Jaqueca, la Ctáíica y las Nevralgias 
mas rebeldes.

a La acción sedativa que las P ild oras M oussette ejercen 
s sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
« nervios vaso-motores, indica su empleo en las Nevralgias del 
* trigémino, las Nevralgias congestivas, las Afecciones 
(I reumáticas, dolorosas é inflamatorias. i

f La aconitina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
» de las Nevralgias faciales, con tal que no sean sintomáticas 
i de un tumor intra-cránico, o

(Sociedad de Biología, sesión del 23 de febrero de 1880.)
D osis : Tómense de 3 á 6 pildoras en las veinte y cuatro lioras. 
Exíjanse lii V erdaderas P ildoras M oussette de CLIN  Y  C'*,

PARIS

C A P S U L A S

M ATH EY-CAYLU
'Cascara delgada de 'C.liden

De Copaiba y de Esencia de Santal 
De Copaiba, de Cubeba, y de Esencia de Santal 

De Copaiba, de Hierro, y de Esencia de Santal, 
a Las Cápsulas M athey-Caylus de Esencia de Sanli

• poséen una eficacia sin igual y se emplean con el ma 
« éxito para curar rápidamente los Flujos antiguos órecientí 
(f la Blenorragia, la Leucorrea, la Cistisis del Cuello.,
• Uretritis,e\ Caíarroylas otras Enfermedades de la Vep 
ti y contra todas las afecciones de las Vías urinarias.

« Merced a su cáscara delgada de Gluten, esencialmen' 
€ asimilable, pueden las Cápsulas M athey-Caylus ser di?" 
« ridas por las personas mas delicadas, sin que jamas l!e 'nw_ 
« causar el t-stomago. » (Gazeííe des Ilópitaux de Par'' 

Tom nse de 9 á 12 Cápsulas por día.
’ aris, en C ASA  de C LIN  & G ‘*, y en todas Fnvmncir^-

SOLUCION COIRRE
AL

C L O R H ID R O  - F O S F A T O  D E  C A L
T i s i s .  —  A L t i e m l a s .  —  C a q u e x i a . — E ] s c r < 5 f u l a s  

K - a q a i t i s m o .  —  I n a p e t e n c i a .  —  D i s p e p s i a .  —  D s t a d o  n e r v i o s o .  
j l . S i n i i l  a c i ó n  i n s n ü c i c n t e . — E n f e r m e d a c l e s  d e  l o s  h u e s o s

El c lo r h id r o -fo s fa to  d e  c a l es la  preparación de fosfato de ca l la  más racional, la sola fisiológi­
c a , puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido U orM drico de la 
sustancia gástrica .

Es la sola que reúne los efectos eupépticos del ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
de ca l, y  concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volumen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fosfato 
de cal gelatinoso por cucharada peguena de solución) ol ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en fin , la más económ ica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y  duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las com idas, como así debe hacerse, favorece la digestión m uy sensible­

mente.
Pa/ra evitar las falsificaciones, exíjase en cada frasco el sello def GOBIERNO FRANCES.

— Se ven d e en las p rin cip a les  farm acias. —
Elaboración y  venta al por m ayor; 79, rué du Cherche• Midi, París.
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R E S U M E N
B oletín  d e  la  s e m a n a : Org-auizacion general del Cuerpo de Esta­

blecimientos penales. — Inauguración próxima. — Los auxiliares. =» 
S e c c ió n  d e  M a d r id  : Cartas al Dr. Letamendi.—Revista do vacu- 
n a y v ir u e la .= S e c c io n p r á c t ic a : Un fen óm en o .»P ren sa  m é d i­
c a :  E xlranjtra : I. La oligodipsia es un síntoma de herpetismo.—
II. Estudio comparativo entre el entubaraiento y  la truquootomía. —
III. La compresión digital de las artorias vertebrales para calmar 
losru ilos  vasculares. — IV. Tratamiento del ozena. — V. El ulente- 
ma. — VI. La eritro-m elalgia- =  P r e s c r ip c io n e s  y  f ó r m u l a s . »  
S o c ie d a d e s  c ie n t í f ic a s ' Academia M édico-Quirúrgica Española. 
S e c c ió n  o fic ia l: Ministerio de la Gobernación.—Ministerio de Gra­
cia y  Justicia.— Cuerpo de Sanidad M ilitar.» G a c e ta  d e  la  sa lu d  
p ú b lica : Estado sanitario de Madrid. =  O r ó n ic a .» F o l le t Í n : Car­
tas médicas. =  V a c a n t e s . =  C o r r e s p o n d e n c ia . — A n u n c lo 8 .=  
B o le t ín  b ib l io g r á f ic o

BOLETIN DE LA SEMANA
OEGANIZACION GENERAL DEL CUERPO DE ESTABLECIMIEN­

TOS PENALES. —  INAUGURACIONES PRÓXIMAS. — LOS 

AUXILIARES.

L a Gaceta de estos días ha publicado el extenso 
decreto que en otro lugar comenzamos á insertar 
referente á la organización general del Cuerpo de 
Establecimientos penales. Su lectura revela el buen

C A R T A S  M É D I C A S

LOS MUSEOS ANATÓMICOS DE E'ÜIIOPA (1)

Hice mi viaje por Holanda, Prusia, Sajonia, Baviera, 
Austria y  Hungría durante ei año 1883, y entonces visité 
muchos Museos de aquellos famosos Institutos. De todos 
puede decirse que si no muestran un caiActer monumen­
tal, ni denuncian el esplendor coleccionista de los Mu­
seos de Florencia, de Hnnter y  de Velasco, por ejemplo, 
en cambio reflejan elocuentemente una exquisita selec­
ción anatómica, un sentido docente fecundo y  positivo, 
•y un acierto y  riqueza de investigación admirables. Ni 
las figuras de cera, ni las reproducciones y  las amplia­
ciones plásticas á lo Auzous..., caracterizan sus colec­
ciones; en cambio abunda la pieza auténtica, perfecta­
mente conservada en líquidos adecuados; y principal­
mente los grandes cortes de miembros, troncos, cavida­
d e s ..h e c h o s  con irreprochable perfección, llenan sus 
estantería.s y  sus salas, unas y  otras sencillas y  más 
atentas á la utilidad que á la ostentación.

H olanda. — Aquí existe hoy una Medicina modesta y 
adelantada, que recibe sus inspiraciones todas de la es­
pléndida Medicina de Alemania, su país vecino. No hay 
ninguna Escuela de verdadero renombre, y la famosa de 
Leyden, aue fué durante los siglos xvii y  xv iii el refugio 
de la libertad de pensar y  de enseñar en Europa, cuando 
las Escuelas de París y de Mompeller hacían sentir la

(1) Véase el número anterior.

deseo del m inistro de Gracia y  Justicia de elevar 
este Cuerpo á la categoría que debe ocupar por las 
im portantísim as funciones que está llamado á des­
empeñar en la sociedad. P odrá tener lunares el de­
creto que nos ocupa, é indudablem ente tiene algu­
nos; que las obras perfectas jam ás salieron de pri­
mera intención de cerebros de los mortales. C on­
viene comenzar, conviene organizar; luégo, en la 
práctica, se van poco á poco  corrigiendo Ids defec­
tos que ella hace patentes.

De las cinco secciones que por esta organización 
se crean, la  Sanitaria es la que á nosotros nos ata­
ñe más directamente; pero com o sería im posible 
form ar ju icio  com pleto de aquélla copiando sólo lo 
que á ésta se refiere, nos ha parecido conveniente 
dar á conocer íntegro el decreto á nuestros lectores 
á pesar de su m ucha extensión.

Y  á propósito de este decreto: periódico hay que 
da por enterrado, y  basta bon dadoso le reza un res­
ponso, el proyecto de fusión del Cuerpo Médico-

opresion de las luchas religiosas; y un lugar que glori­
ficaron Boerhaave, aquel Le Boe, más conocido por Syl- 
vius... y  muchos genios déla  Medicina, hoy es, cual otra 
Pisa morta, un cementerio de sus pasadas grandezas, ál 
cual dedicaremos algún día el sentido homenaje de nues­
tros recuerdos.

Leyden. — Tiene esta ciudad, que áun continúa sien­
do esencialmente literaria, un precioso Museo Arqueo­
lóg ico  y  otro de H istoria Natural, con una colección or­
nitológica tan buena que estímanla muchos como la pri­
mera de su clase en Europa. El Jardiu Botánico — que 
no es otra cosa sino un museo viviente de p la n ta s - abun­
da en ejemplares exóticos de grande estimación, entre 
ellos la espléndida Victoria Regia, de la que había una 
hoja con un diámetro de 2,21 metros.

Tiene esta melancólica ciudad un hospital, de los más 
notables de Holanda, donde se suministra la enseñanza 
clínica de la Medicina; la teórica se da en la Universidad, 
que es verdaderamente venerable por su antigüedad, su 
merecida fama y su actual aspecto de sencillez; y  no re- 

. vela poco la decadencia ya dicha el que habiendo sido 
esta ciudad lugar donde se hicieron muchos descubri­
mientos anatóm icos do importancia, entre ellos el de los 
vasos lin fáticos, que realizara en 1650 el sueco Rudbecb, 
y  donde brillaron émulos gloriosos de los Vesalio, Mal- 
pighio, Valsalva, Scarpa, Lancisi... y  otros nombres se­
mejantes, nada hay que atestigüe y  evoque el recuerdo 
de tan señalada grandeza; pues por lo que á nuestro par­
ticular aquí afecta, tan escaso debía ser ello, que, ó no 
logramos verlo, ó no ha merecido que lo consignemos en 
cartera donde hemos prodigado apuntes de impresiones 
á todas luces ménos interesantes para nuestros afanes.

A lem an ia . — Lo primero que debemos consignar es 
que allí todo hospital tiene su correspondiente Laborato­
rio y Museo, chico ó grande, donde se rinde culto i  la

Ayuntamiento de Madrid
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forense con el de Penales. Parécenos que no anda 
m uy en lo cierto el colega á que aludimos y  que los 
muertos que considera inhum ados gozan de cabal 
salud. A llá veremos, estimadísimo colega.

Nuestra tenaz insistencia en pedir que las inau­
guraciones de nuestras Academ ias se verifiquen al 
com enzar el curso y  no á m ediados do éste, com o 
era práctica corriente, va consiguiendo algún resul­
tado, siquiera no sea todavía el que nosotros desea­
m os. L a Academ ia M édico-Q uirúrgica abrió sus 
puertas, com o saben nuestros lectores, el día 3 del 
actual, y  la G inecológica tiene ya anunciada su 
inaugural para el 4 del mes próxim o. Posible es que 
alrededor de esa fecha celebre tam bién la suya la 
Sociedad de H igiene, pues según noticias que hasta 
nosotros han llegado andan ya impresos sus dis­
cursos. M ucho celebramos que se dé muestras de 
querer comenzar pronto las tareas científicas, si bien 
hasta ahora todo se ha lim itado á dejar las puertas 
abiertas y  el cam po libre á la discusión. Esperamos 
que no ha de pasai’se m ucho tiem po sin que las ci­
tadas Corporaciones den señales de vida próspera.

iuvestigacion necroscópica; por consiguiente, haremos 
caso omiso de citar los de esta clase, porque equivaldría 
á una reseña de los hospitales que hemos visitado.

Berlín. — Es notable el Instituto Anatóm ico de esta 
capital, formado por un hermoso edificio estilo florenti­
no, compuesto de tres cuerpos, uno central y  dos latera­
les. Se entra por la puerta central, y  á la izquierda es­
tán las salas de disección, demasiado bajas de techo, con 
mesas de madera y un ascensor para los cadáveres; una 
sala para trabajos microscópicos, otra de exámenes y 
muchos gabinetes con piezas anatómicas, entre ellas un 
miembro abdominal cortado trasversalmente en doce 
segmentos, incluso el pié, para ver las relaciones vascu­
lares ; salas de conservación de preparaciones en gran­
des artesas, con líquidos apropiados, y  un gabinete de 
anatomía pictórica.

Se diferencian estos Gabinetes anatómicos de los Mu­
seos de otros naciones en que los segundos conservan 
un aspecto de archivo histórico que no tienen aquéllos, 
donde todo parece como si fuera la obra del día.

Museo de la Escuela de Sanidad M ilitar.— una vi­
sita agradable la  que hice á este centro, el cual ya espe­
raba tuviese gran desarrollo, según corresponde á una 
nación tan preocupada de su elemento militar como lo 
esP rusia ; y  una de las dependencias mejoi-es y  más d ig­
nas de ser conocidas es el Museo de piezas anatómicas, 
todas de heridas por acción de guerra.

Comenzó á formarse en 1814, cuando la guerra de co­
lisión; tiene una Sala central y dos gabinetes laterales, 
y  consiste su riqueza piúncipal en heridas de los huesos 
por balazos y sablazos; las hay interesantísimas y  cu­
riosas. A  la sazón se estaba publicando una obra con 
admirables fotografías de estos ejemplares.

S a jon ia . — La más afamada y  literaria de todas sus 
poblaciones es la capital, Leipzig, donde hay una hermo-

Despues de escrito el anterior párrafo hem os sa­
bido que el viernes últim o se proponía celebrar la 
primera sesión científica la Sección  de M edicina de 
la Academ ia M édico-Q uirúrgica.

E l asunto de provisión de plazas de auxiliares en 
la Facultad de M edicina de Madrid, que por noti­
cias que teníamos por seguras dábamos casi por 
resuelto en nuestro último número, parece que no 
lo está n i lleva trazas de serlo en el sentido que m o­
tivó nuestras alabanzas. E l núm ero y  calidad de los 
aspirantes es, com o decíamos, excelente; el anuncio 
está en p ié; pero la realización del pensamiento, 
según nos aseguran, tropieza con  obstáculos inve­
rosímiles en otro sitio, pero tradicionales en nues­
tra Escuela para sonrojo de todos y  mal de la ense­
ñanza. Esperam os en el núm ero próxim o poder ex­
plicarnos con  más claridad.

D e c io  G a r l a n .

sa barriada de Institutos, y  entre ellos figura el Institu­
to Anatómico como uno de los principales.

Museo Anatómico de Leipzig. — El de su mencionado 
Instituto Anatóm ico consta de varias salas; las dos pri­
meras, con armarios poco cargados de piezas, son ricas 
en demostraciones del aparato vascular, de secciones cu­
riosas de los huesos, entre éstas hay láminas muy delga­
das y una impresión en papel de sus aréolas como si fue­
se de un grabado. Eu la tercera sala abundan los cortes 
trasversales del cerebro. Se ven aquí muchos frascos 
aplastados, donde se colocan segmentos de tejidos blan­
dos para que puedan estudiarse bien. En la cuarta sala 
hay magníficas preparaciones, por corrosión, del riego 
vascular en la trama de las visceras; huesos del oido pre­
parados entre dos cristales de re lo j; y  siguen los segmen­
tos del cerebro.

En la planta baja hay xrn gabinete de trabajos, desti­
nado entónces al Dr, Braune, con muy bonitos cortes de 
regiones óseas (cabeza, pelvis...).

En este Museo hay pocas preparaciones por deseca­
ción, y predominan los cortes en todas direcciones, con 
los cuales se presentan vistas originalísim as; y  grandes 
cajas conteniendo voluminosas preparaciones, sumergi­
das eir espíritu de vino á 86'*.

Rodean la cátedra armarios con fondo negro, donde 
está la esqueletogía y articulaciones frescas en líquidos 
conservadores. La sala de disección tiene doce mesas, en 
dos filas; las mesas son giratorias, están revestidas de 
zinc, y  á cada una de ellas corresponde por encima una 
lámpara con dos mecheros de gas; y  debajo un tubo de 
cautchuc con su llave de agua corriente: 16 ventanas, 8 
de cada lado, dan luz y  ventilación abundantes á esta 
sala.

Y  hago alto aquí, porque en otra ocasión volveremos 
á ocuparnos de este Instituto.
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MADRID 24 DE NOVIEMBRE DE 1889
C A R T A S  A L  DR .  L E T A M E N D !

OBSERVACIONES SOBRE LA VIDA SANA Y ENFERMA 
(Á PROPÓSITO DE SU OBRA DE PATOLOGÍA GENERAL)

V
DEFINICION DE LA PATOLOGÍA GENERAL

Mi querido am igo: Partiendo de la base de que la 
Patología general no es otra cosa que un estudio de la 
enfermedad en general, en oposidon armónica con el 
estudio de las enfermedades en particular, parece que 
su primer paso ha de ser precisamente la definición de 
enfermedad. Así lo han entendido todos los autores; 
pero desde el principio se ha marcado la divergencia en 
la manera de definir.

Ante todo, dirá alguno, ¿ para qué la definición? ¿Es 
esta acaso una tarea muy importante, ó se reduce más 
bien á una formalidad escasamente significativa, áima 
especie de saludo indiferente y frío, que hace el alumno 
á la sociedad científica en cuyo seno va á vivir? A  tal 
pregunta se ha contestado de todas las maneras po­
sibles.

Los que creen hacedero y  conveniente vivir con in­
dependencia de la teoría, surcando sin brújula el re­
vuelto mar de la práctica, se entregan confiados á una

Instituto Patológico. — Es otro de los que se alzan en 
aquel barrio, y también tiene su correspondiente Museo.

La patología del esqueleto abunda en fracturas, os­
teítis, osteomas, necrosis, exostósís, escoliosis, torcedu­
ras. Hay piezas abundantes de anatomía patológica en 
frascos, y  de enfermedades por regiones; y atrae mucho 
la atención la serie de lesiones de la oreja y del oido.

Es un Museo verdaderamente rico ; tiene dos grandes 
Salas, con armarios revistiéndola pared, y  tres trasver­
sales, que forman un total de cinco calles de exhibi­
ción.

M unich. -  Capital de la Baviera, llamada con justi­
cia la Atenas de Alemania, posee gloriosa Escuela de 
Medicina, donde brillan eminencias médicas.

He visto en ella dos Museos, uno de Anatomía normal, 
cu el que cautivaban la atención, como en Leipzig, los 
famosos cortes: habíalos en la sala primera longitudi- 
Uales del tronco, longitudinale.s y  trasversales de la ca­
beza; y había cabezas de guillotinados; en la segunda 
Sala lucían espléndidas arborizaciones vasculares, vís­
peras en frascos y  numerosas piezas desecadas; en la 
tercera muchas reproducciones, en cera, do cerebros co­
rrespondientes á hombres ilustres; y una colección de 
Preparaciones sobre embiúogeuia.

El Museo de Anatomía patológica está en otro edificio, 
en el Instituto correspondiente, y  allí atrajeron mi cu­
riosidad casos raros de la patología del pene, entre ellos 
Uno de división antero-posterior que se hizo un enaje- 
Jiado; y  otro pene estrangulado por un anillo do dedal; 
fres piezas patológicas de un tiimor de la cara, sobreve­
nido por una cornada de vaca, que operó el eminente 
^iisbaum; un caso de hipertrofia general del esqueleto 
.perteneciente á un paisano de Munich, que murió á los 
Veinticuatro años, y  en él los huesos aparecen todos 
^^y gruesos, deformados, obstruidas las cavidades, que

definición cualquiera, que les marque vagamente ui 
derrotero, sin detenerse en más averiguaciones. Los' 
que, por el contrario, pretenden partir de una base fija 
para fundar en ella una doctrina inconmovible, conce­
den á la definición una importancia cardinal. A  este 
último número pertenece usted sin ambajes ni rodeos 
y  me afilio yo, aunque no sin reservas.

Las enfermedades en particular jíwcdew ser de distin­
tos modos : la enfermedad en general necesita ser de un 
modo linico, que constituye su definición. Pero de este 
modo único no se deduce nada particular sino hipoté­
ticamente, así como de los modos particulares no se 
induce nada general sino empíricamente. Hé aquí el 
límite de los contrarios en la cuestión de definir la Pa­
tología general.

Para llegar á esta definición comienza usted con ám* 
plias oonsideraciones sobre la Medicina en general, que 
juzga oportunas en este momento; porque no podrían 
tener lugar más propio en ninguna otra asignatura de 
la Facultad. Esto es decir que considera usted la Filo­
sofía médica como un preliminar obligado de las asig­
naturas que descienden á particularidades de la Cien­
cia, como la Filosofía general que se aprende en los 
Institutos de segunda enseñanza es una preparación 
para los estudios que denominamos superiores.

Por mi parte, distingo aquí la Filosofía que puede 
llamarse elemental y  sumaria, de la ampliación filosó-

tienden á desaparecer: el m axilar inferior ha adquirido 
proporciones enormes.

Las enfermedades del esqueleto abundan en las dos 
salas de este M useo: hay otra cabeza de muchacho 
de diez y  ocho años, con exostósis é hipertrofias se­
mejantes á las del caso anterior; ejem ^ares numerosas 
de escoliósis; una excelente colección de fracturas de los 
huesos del cráneo, y  muchos otros con agujeros por 
halas.

Hay el estómago de una mujer que tragó alfileres y 
m urió; se conservan algunos en la viscera y  hay perfo­
raciones en la pared. Hay otro estómago de un. pi-eso 
que murió después de comerse 140 ciruelas; y hay un 
esófago con divertículos.

De teratología posee muchos casos de unión.
W u rz b u rg o . — Es de las ciudades más antiguas y ca­

racterísticas de Alemania, y lugar donde existe una de 
las primeras Universidades bávaras.

El Instituto Patológico tiene un Museo digno de ser 
visitado. En la sección de cráneos se gixarda el de un 
m icrocéfalo con ménos capacidad qu.e el de un gorila. 
La sección de teratología es notable.

Este Museo consta de dos salas, que además de los mu­
rales tienen armarios de cristal colocados trasversal­
mente. La enseñanza de la Anatomía y  de la Histología 
ha consegxxido aquí una organización más acabada que 
en otros muchos puntos de Alem-mia ; por no a¿argav 
la carta no consigno detalles; baste decir que para 
el cultivo de esta rama tiene un Instituto, al cual se 
puedo hacer muy aprovechada visita. Consta de tres 
cuerpos, con tres pisos -y 15 balcones por lado. A llí 
hay seis gabinetes para conservar los cadáveres en hie­
lo ; todo.s los estudiantes tienen un micitiscopio, pro­
piedad del Instituto, con cuatro lentes oculares y cuatro 
objetivos, que comprenden desde 20 hasta 500 diámetros
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fica, que solamente puede abordarse con fruto después 
de enriquecido el entendimiento con abundancia de 
datos recogidos laboriosamente, aunque á la luz escasa 
de generalidades imperfecta y  someramente bosqueja­
das. Sucede así que los dos aspectos de la doctrina se 
auxilian recíprocamente y  en fases sucesivas. La F ilo­
sofía inicial tiene, por mucho que se haga, más de sen­
timiento que de ciencia, sobre todo en relación con ,1a 
Filosofía final, que tiene, respecto de ella, más de cien­
cia que de sentimiento.

Si este mi modo de pensar fuera exacto, resultaría la 
conveniencia de enseñar á l'os alumnos en los prelimi­
nares de su carrera, en los cuales supongo comprendi­
da la Patología general, algunas nociones que desperta­
ran en ellos el sentimiento, no todavía bastante claro, 
de la salud y  de la enfermedad, y  los familiarizara con 
ciertos conceptos generales é imperfectamente defini­
dos, cuya definición ulterior está reservada á las si­
guientes asignaturas, dejando para más tarde un nuevo 
examen filosófico que, profundizando la cuestión, en­
sanchada ya suficientemente en superficie, pusiera al 
todo adecuado remate.

No tendría yo la pretensión de convertir á mis discí­
pulos con mis prolijas especulaciones y áun con las de­
mostraciones objetivas que estuvieran á mi alcance, en 
médicos consumados, aptos para discurrir con acierto 
sobre todo asunto biológico. Esto sería anticipar la ex-

y  en los mejores hasta 870; una sala coa 36 mesas para 
estas preparaciones, donde cada estudiante posee varios 
útiles de materias colorantes, secativas, reveladoras... El 
anfiteatro de aquí tiene uu cuadro de fondo negro con 
un grande esqueleto pintado que sirve para vestirlo des­
pués con trazados de colores representando músculos, 
vasos..., á fin de aclarar así la explicación de la ana­
tomía.

H ay una sala para el estudio de la anatomía topo, 
gráfica.

H ay muchas y  variadas salas dispuestas para facili­
tar su enseñanza bajo otros diferentes aspectos, y  hay 
también, com o es de rigor, un Museo.

La primera sala contiene ocho armarios en la pared y 
dos en el centro: lo más saliente de aquí son las prepa­
raciones de embriología.

La segunda y  la tercera salas son para la anatomía 
comparada,.

La cuarta contiene estudios microscópicos.
Las demás salas para la anatomía humana, en número 

de tres, contienen esqueletología y  preparaciones en 
corte, frescas y  conservadas como en los demás Museos 
alemanes.

Bonn. — Esta ciudad, que baña el río de más soñado­
ras leyendas y  de más encantadoras márgenes, el Rhin, 
es esencialmente literaria y  en ella se alzan soberbios 
Institutos, tan hermosos algunos que hube de trasladar 
á mi cartera apuntes de sus fachadas.

El Instituto Anatómico es de estilo florentino; tiene 
dos pisos además del subsuelo, siete ventanas de frente, 
ocho á los lados y  una rotonda central delante.

Por no incurrir en monotonía repitiendo lo de las 
líneas anteriores, diré que sus Museos son dígaos com­
pañeros de los ya mencionados, y  que igualmente son 
distintos el normal y  el patológico.

periencia indispensable para el recto discurso, y  no m 
parecería conveniente imitar con tal procedimiento la 
polémicas escolástica y  bizantina, tan justamente de¡ 
acreditadas, por más que se las juzgue acaso con exo 
siva malevolencia. Limitaríame yo á armar á mis oyeí 
tes con un arsenal de ciencia sumariamente bosquejad 
y  con una coraza de duda respecto de las pretensión 
á un saber completo y absoluto Querría inspirarles 
amor al trabajo, á la investigación reflexiva y  constan 
te, á la experimentación y al estudio; una fe ración 
en las probabilidades fundadas en datos bien comprí 
bados; respeto moderado á la tradición y la inspii'i 
clon; un átomo siempre de desconñanza en el propi 
saber, en el acierto aparente de nuestro diagnósticu 
pronóstico y  terapéutica; un átomo no más, práctica 
mente despreciable en los momentos críticos, y  alg 
más que un átomo en otras ocasiones, sobre todo e 
aquellas en que no apremia urgentemente la necesida 
de intervenir.

Y o  bien sé que lo que me propondría inculcar á m: 
alumnos estaría rodeado de escollos, en los cuales tr 
pezarían no pocos. Unos resultarían demasiado escép 
eos; otros, á pesar de todo, demasiado creyentes; peí 
habría cumplido m i misión tal como la entendía, fu' 
ra cualquiera el resultado ; no se deja de surcar el mí 
por miedo á los naufragios.

Toda esta mi filosofía médica sería en Patología el
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A u stria . — La Medicina tiene aquí un carácter alema 
puro, aunque la trasformacion de sus Escuelas en Insl 
tutos es más lenta y ménos espléndida que en los Est 
dos del imperio germánico. La antigüedad aparece p( 
doquiera y  en sus Hospitales, Escuelas y Museos se 
ciimplir la evolución con parsimonia.

Viena. — En el local de la Academia Josefina, 
W haeriuger Str. — que fundara en 1784 el emperadi 
José II para Escuela de cirujanos militares — existe u 
famoso Museo, por demás desatendido y anticuado en 
época de mi visita, y  que por el predominio de sus fig' 
ras de cera hacia recordar los Museos italianos, con 1‘ 
cuales tiene viejas relaciones. Precede al edificio 
patio-jardiu, con una fuente donde se alza la estatua 
la diosa Higia.

Sus colecciones son abundantes y e«tán en diferenti 
salas, unas en el piso principal y  otras en el bajo. I 
disposición de éstas, en general, es la siguiente: dos fil' 
de cajas inclinadas á guisa de atril, superpuesta una 
otra, con preparaciones dentro, y  encima dos filas de cU 
dros conteniendo láminas coloreadas, reproducción deli 
piezas de cera que hay en las ca jas ; debajo hay una c: 
jita  de hojalata que contiene en dos idiomas, aleman 
italiano, una explicación de las láminas.

En el piso superior hay una sala con piezas de cer 
qno reproducen demostraciones sobre puntos de Tocol 
gía y Ginecología.

La característica de este Museo es, lo  repito, un ma 
cado gusto arcáico. A través de sus piezas créese visluS 
brar el pasado siglo y la figura de aquel glorioso discíp 
lo de Boerhaave, á quien la emperatriz María Teresa si 
cara de la Escuela de Leyden para hacerle hrillar en 

•corte y convertirle en la primera y más reformadoij 
figura médica de Austria, al ilustro Van-Swieten.

Otros varios Museos Anatómicos de poca importanc:

tiei
SOCi
fo..

E
Bu(
agí

1
cor
ma
tos
poc
mn
gu:
jor
to(
col

2
ser
un
leí
caí
pri
c r i

an
qu
ob
va
ta
gv

Ayuntamiento de Madrid



'SO, y  no m 
im iento L 
.mente de
0 con excf 
á mis oyei 
:)osquejadi 
iretensionf 
spirarles 
. y  constai 
fe ración: 
.en compn 
' la inspir
1 el propi 
liagnósticd 
s, práctica 
Icos, y  alg 
bre todo 
a necesida

ulcar á in 
cuales tri 

ado escép 
'entes; peí 
tendía, fn 
.rcar el mí

itología el

ctei- alema 
las en Inst 
m los Est 
aparece p¡ 
úseos se

Fosefina, 
emperadi 

— existe c 
cuado en 
de sus fig' 
Qos, con 1< 
edificio t 

a estatua

a diferenti 
el bajo. I 

ite: dos fil' 
aesta una 
filas de cu: 
iccion deli 
iiay una c 
s, alemas

zas de cer 
s de Toco!

to, un ma 
éese vislu! 
oso discip 
a Teresa s 
)rillar en¡ 
eformado 
deten. 
mportauU

E L  SIGLO MEDICO 741
mental un esbozo, una indicación, que pudiera hacerse 
sentir, si no reconocer en toda su profundidad, y que 
no recargara excesivamente el ánimo de los discípulos, 
haciéndoles imposible la ilustración que necesitan en 
fuerza de querer ilustrarlos demasiado. Temería, pre­
sentándoles un espléndido banquete filosófico con pro­
fusión de manjares y  de aderezos, proporcionarles una 
indigestión de filosofía. Juzgarla ilusoria la, esperanza 
de preparar á todos convenientemente con una ense­
ñanza demasiado séria; á lo más, esperaría llevar con 
ella la ilustración á alguna inteligencia privilegiada, 
dejando á oscuras á todas las demás.

Como no he sido nunca catedrático, quizá desatine 
en lo que voy diciendo; quizá también, contra todas 
mis previsiones, una enseñanza sábia, profusa, laberín­
tica y  prolija, pueda dar por resultado despertar ideas 
y enseñar á discurrir á todo el mundo. No sería esto, 
sin embargo, conforme con lo que en mi^concepto acre­
dita la experiencia y  cabe en legítima previsión.

Aplícase cuanto voy diciendo á lo que usted ex­
pone en su obra á propósito de la Medicina general en 
párrafos brillantes, cuyo méñto no se aquilata bien si 
no se prescinde de que el libro que los contiene aspira 
á ser un texto elemental.

Las consideraciones sobre Medicina general sirven á 
usted de introducción para la definición de la Patolo­
gía, y en ellas no he de seguir á usted paso por paso,

tiene V iena; le hay en el Hospital General, que es el no­
socomio más grande del Im perio; en el Hospital R odol­
fo..., etc.

H ungría . — Linda y elegante ciudad es su capital, 
Buda- Pestli, que baña el mismo poético Danubio, cuyas 
aguas saludan horas antes la poderosa corte de Austria.

Ruda-Pésí/i. — Cuando visité esta población me en­
contré agradablemente sorprendido al contemplar la 
magnificencia y la superioridad de sus muchos Institu­
tos recientemente creados, y  de sus Hospitales, unos ha 
poco concluidos y  otros en construcción. Pai-ecióme por 
muchos motivos ciudad muy sábia y  adelantada; y se­
guramente digna do rivalizar con cualquiera de las me­
jores que honren la confederación alemana. Su Institu­
to de Anatomía es interesantísimo; y degran mérito sus 
Colecciones anatómicas, colocadas sin aparatosidad.

Atrajeron mi atención los cerebros de animales con­
servados al fresco en líquidos antisépticos; el cráneo de 
un bandido, Rossa Sandot, entre otros de criminales cé­
lebres, todos los cuales tienen sección trasversal, indi­
cando haber sido estudiados los cerebros; esmeradas 
preparaciones de la sustancia diploioa de los huesos del 
cráneo; una colección de las ramificaciones vasculares, 
arteriales y venosas de los pulmones, hígados, riñones..., 
que encanta por su riqueza y  por su bella y  delicada 
obra; grandes reglones anatómicas en líquidos conser­
vadores; cráneos con deformidades raras. ¡ Contiene es- 
tas joyas una vitrina que es de lo más precioso que 
guarda Museo algirno!

En la sección patológica hube de recreai'mo contem­
plando un caso de aneurisma poplíteo muy instructivo; 
magníficas preparaciones do la médula espinal; unión 
de los dos riñones; el esqueleto cervical de una guilloti­
nada, quo tiene el corte limpio entre la sexta y  séptima 
vértebras.

porque esto me llevaría á escribir una obra áun más 
extensa que la que voy examinando : tal es la abun­
dancia de apreciaciones nuevas y  originales que necesi­
taría aplaudir muchas veces, rectificar algunas y siem­
pre encarecer por su valor y  trascendencia. Me limita­
ré, pues, á lo que se me ofrezca más saliente y de ca­
rácter más general.

Define usted la Medicina diciendo: «Es una institu­
ción profesional dedicada al conocimiento y  régimen 
de la naturaleza humana en tanto que susceptible de 
enfermedad y  muerte prematura.> No voy á entrete­
nerme en nimiedades de palabras ó conceptos acciden­
tales, que no desvirtúan poco ni mucho la fuerza y  el 
alcance de la definición. Mis reparos han de ir más ai 
fondo del asunto, único procedimiento digno del crítico 
formal que de buena fe inquiere sólo lo verdadero y  lo 
útil.

Considera usted la Medicina como ciencia y  arte á 
un tiempo, y  á la ciencia y al arte médicas como una 
modalidad de la ciencia y el arte sintéticas ó universa­
les, esforzándose por demostrar el carácter y la filiación 
de los diversos ramos del saber y  del obrar humanos: 
todo en conformidad con la doctrina de tomar al hom­
bre como centro y  síntesis suprema, como representan­
te privilegiado de la unidad y  la individualidad en el 
mundo.

De acuerdo en esto con usted, aunque eche de ménos

Museo de la Escuela Veterinaria. — Quiero men­
cionar, por lo mucho que embelesaron mi ánimo, los va­
rios Museos Anatómicos de la Escuela Veterinaria de 
Buda - Pesth, la primera y mejor sin duda de cuantas hay 
en Europa, de más adelantadas instalaciones que la tan 
renombrada d’AIfort, en París, pues consta de siete pa­
bellones, cada uno de los cuales representa un pequeño 
y  hermoso Instituto.

Por lo que á sus Museos Anatómicos se refiere, tiene 
v a rios : uno primero á la entrada, do Anatomía normal, 
con esqueletos y visceras; en pabellón más interior hay 
otro Museo con cuadros y  pinturas debidas á uno de los 
directores de la Escuela, por cierto bien hechas, repre­
sentando especies, variedades, esqueletos... de animales; 
armarios con colecciones de lanas, alimentos (pajas, 
granos, forra jes...); modelos de establos, de cuadras, 
dentaduras de caballos...

E l Museo de Anatomía patológica, con estantes do pie­
dra, contiene colecciones de parásitos, grandes piezas 
patológicas en frascos, una vitrina con preparaciones 
de la peste bovina, naturales y artificiales.

Todavía aquí hay otro pabellón sólo para la anatomía 
con mesas de disección, cada una de las cuales tiene dos 
fuentes, una en cada extremo, con tubos de goma que 
rematan en aparato de regadora para la una y  de ducha 
para la o tra ; piezas demostrativas en abundancia, entre 
ellas los huesos del oido en el caballo.

Esto detalle que acabo de consignar sobre las mesas 
de disección me hace recordar otro que v i en las del 
Hospital General do Viena, donde cada una estaba pro­
vista de un tornillo para poder sujetar las preparaciones.

Y  como áun me falta hablar de los Museos de Ingla­
terra y  Escocia, reservo esto para la carta pi'óxima.

Dr . a . P ulido.
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algún rigor lógico que, á m i ver, hubiera introducido 
mayor claridad en el asunto, encuentro, sin embargo, 
algo empíiica y  no dialécticamente deducida su clasiñ- 
cacion de ios estadios de la actividad del hombre. Así 
ae que faltan allí ramos como la estética, que reclaman 
un lugar en ei patrimonio común, y aparecen divididos 
conceptos que podrían con ventaja reunirse en uno 
solo.

Pero dicho esto rápidamente y  por vía de transición, 
voy á fijaryne en un párrafo en que ostenta usted un 
sentimiento tan vivo de la verdad, tal como yo la en­
tiendo, que no puedo renunciar al placer de transcri­
birle. Dice así:

«La Medicina no es sólo ciencia ni sólo arte, ni tam­
poco la mera unión, ya lógica, ya material, de entram­
bas cosas; sino una facultad é institución viva, de cuya 
evolución científica nace incesantemente la aplicación 
artística, y  de cuya experiencia artística surge incesan­
temente nueva materia científica. Es decir, que la idea 
de una Medicina ciencia, de la cual se deduzcan reglas 
para una Medicina arle, constituye un concepto pobre, 
falso, muerto. En Medicina la teoría y la práctica se 
engendran recíprocamente al infinito; y  si la buena 
teoría produce buenas reglas de arte, ellas á su vez, 
iluminando la experiencia, extraen de ésta á cada m o­
mento nuevos temas de ciencia, que el médico sujeta á 
exámeu, obteniendo de su análisis novísimas y  más 
depuradas reglas de arte, y  así consecutivamente. De 
suerte que, lejos de mirar á la Medicina práctica como 
algo subordinado á la teoría, debemos considerar á en­
trambas como algo parecido á lo que en el organismo 
representan la digestión y  la respiración en sus mutuas 
relaciones, sostenidas por la función circulatoria. Asi 
diremos que la teoría es la digestión, la práctica la res­
piración de la inteligencia del médico, y  que conforme 
d  respirar suministra continuos recursos al digerir, y  
ei digerir los presta incesantes al respirar, así en Medi­
cina la práctica y la teoría se. auxilian y  robustecen 
mutuamente.»

Después dé estas palabras, tan unisonas con las mías, 
mil veces repetidas,ira posible parece, amigo m ío.queno 
nos entendamos completamente; y, á mi ver, esta falta 
de'completa inteligencia procede de que no generaliza 
usíjed bastante lo que tan bien expresa en un caso par­
ticular. De aquí resulta que este caso particular apa­
rezca desprovisto de antecedentes lógicos y  como huér­
fano y  expósito en el campo de su filosofía, y  por otra 
parte, no adqtiiriendo la virtud ni la comprensión de 
una generalidad suprema, se eximan de su interven­
ción en el discurso de la obra otros muchos conceptos 
que ,le debieran estar subordinados.

Seguramente que no querrá usted que sea sólo la 
Medicino, la que tenga ese doble carácter de ciencia y  
arte, con exclusión de las demás ramas de la actividad 
humana (en  tanto que susceptible de delinquir, de re­
laciones con el Estado, etc.); mas no lo dice explícita­
mente, ni ménos lo prueba, ya deduciéndolo de un 
principio lógico fundamental, ya induciéndolo de la 
experiencia en cada caso.

¿Es que asigna usted al individuo humano, base de

su doctrina, la doble naturaleza, teórica y  práctica, ar­
tística y  científica, nunca detenida en uno solo de estos 
aspectos, sin que en el momento mismo aparezca el 
otro y  le limite? Daría usted entonces muestras de 
asentar como principio el abandono sistemático del 
punto de vista exclusivo de la teoría, que es el de la 
ley, y  el exclusivismo de la práctica, que es lo fenome­
nal, y  atenerse á la función, definiéndola en cuanto le 
fuera posible definir, y  dejándose indefinir por ella en 
cuanto necesitara abandonarse y  ceder. Pero, en tal 
caso, tendría usted que ser consecuente siempre con 
este pensamiento fundamental, lo cual ya iremos vien­
do que se halla lejos de suceder. Baste, pues, que us­
ted ha sentido como yo la función viviente en el párra­
fo que he transcrito, pero no se ha dado ó no ha queri­
do dar la exacta cuenta de su contenido, que analizan­
do un poco, no hubiera dejado de descubrir. Esta lige- 
risima difereijcia en un paso sólo del camino por am­
bos emprendido, bastará para llevarnos en lo sucesivo 
en direcciones muy diversas; pero una ligera rectifica­
ción bastaría también para hacernos confluir en un 
solo pensamiento, como yo desearía para bien de en­
trambos y  del estudio á que tan afanosamente nos he­
mos consagrado.

M. Nieto Serrino.

R E V IS T A  D E  V A C U N A  Y  V I R U E L A

Accidentes de origen vaccínico.— Vacunación obligatoria.— 
Tratamiento antiséptico de la virnela.-—Vacuna animal y 
vacuna humanizada.

Vuelve el Sr. Hervieux á Ja carga en la Academia de 
Medicina de París acerca de los accidentes de origen 
vaccínico. Se trata ahora de una de esas epidemias lo­
cales engendradas por el uso de una vacuna sospechosa, 
de accidentes particulares sobre cuya naturaleza no pu­
dieron formar juicio los médicos hasta que la marcha 
natural de las cosas vino á disipar todas las dudas. Es­
tas dudas eran en el caso presente legítimas, sábias, in­
dispensables.

Resumida esta relación se reduce á lo siguiente: en 
un pueblecito del Norte de Francia (la Motte aiix Bois) 
fueron inoculados el 31 de Julio último, con vacuna to­
mada en un vacunífero único y  que presentaba todas 
las condiciones de salud y  de integridad física exigidas 
por ha ciencia, varios niños. El 14 de Agosto, es decir, 
trece dias después, 37 de estos niños presentaban al ni­
vel de los puntos de inoculación accidentes particula­
res de un carácter especial. Primero una inílainacion 
local muy intensa que apareció muy pronto; en cuanto 
rebajó este estado íiegmásico inicial, que duró unos tre­
ce días, las pequeñas heridas formadas al nivel de las 
picaduras revistieron un carácter especial, el de las he­
ridas de mala naturaleza: ulceraciones anchas y  profun­
das, bordes levantados y  cortados á pico, induración de 
la base, supuración abundante, á menudo fétida; en su 
superficie, formación de una costra gruesa y  parduzca. 
Algunos de estos caractéres recordaban los de la úlcera 
sifilítica; la analogía se completaba en ciertos vacuna­
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dos por la presencia de signos de adenopatía secunda­
ria, apreciados en los ganglios pertenecientes ¿i la región 
linfática de la parte inoculada La hipótesis de una in­
fección sifilítico-vaccínica aparecía, pues, como bastan­
te plausible. La madre de uno de los vacunados pre­
sentó algunos días después una ulceración palpebral 
exactamente igual á las que tenían en los brazos los ni­
ños: su desarrollo se atribuyó al trasporte involuntario 
por los dedos de cierta cantidad de líquido rezumado 
de la superficie de las heridas. ¿Qué más podía pedir­
se para que cundiera la alarma?

Después de hacer el Sr. Hervieux esta relación, y  de 
exponer las razones que militaban en pro y  en contra 
de la inoculación sifilítica, habló el Sr. Fournier — sa­
bio sifiliógrafo que, como el Sr. Hervieux, está ahora en 
turno para esta clase de cuestiones— para decir que no 
podía tratarse de la sífilis, en primer término por haber 
existido al principio fenómenos inflamatorios cuya apa­
rición no forma parte en manera alguna del cortejo ha­
bitual de la evolución sifilítica; y  en segundo lugar, por 
la extremada brevedad del intervalo que trascurrió en­
tre el momento de la inoculación y  aquel en que se ma­
nifestaron los accidentes imputados á la acción del vi­
rus sifilítico; dos objeciones que no tienen vuelta de 
hoja. ¿Pero cómo se explica lo ocurrido en 37 vacuna­
dos? ¿Cuál es el origen de estos accidentes locales de 
aspecto tan sospechoso? Pues nada se dice sobre este 
particular. Lo único cierto y  positivo es que en otra 
Ocasión se hubieran agregado irremisiblemente esos 37 
casos á los iuumerables que pasan entre los sabios de 
nuevo cuño por casos de trasmisión de la sífilis por la 
vacuna.

Posteriormente el Sr. Pourquier, director del Institu­
to de Vacunación de Mompellev, propone un medio sen­
cillísimo — y que parece increíble no se haya ocurrido 
hasta ahora á nadie—  de reconocer si las ulceraciones 
vaccínicas observadas en un niño son ó no son de na­
turaleza sifilítica; basta para ello inocular á una terne­
ra que posea aptitud vaccinógena el líquido que cubre 
la ulceración, mediante 10 á 20 escarificaciones. Si éste 
no es de naturaleza sifilítica, desarróllase en el sitio de 
las escarificaciones, al cabo de veinticuatro ó cuarenta 
y ocho horas, una infiamacion dolorosa bastante inten­
sa que aumenta de día en día, presentándose ya al 
quinto ó sexto materia purulenta. Por el contrario, si la 
lilcera es sifilítica nada de esto se observa, sino que las 
fiscariñcaciones se secan, por no ser inoculable la sífilis 
¿ la especie bovina.

De un artículo que acerca de la vacunación obligatoria 
ha publicado el Dr. D. Luis M. Cowley en la Revista de 
Ciencias Médicas de la Habana entresacamos los s i­
guientes párrafos, cuyas ideas encontramos sumamente 
juiciosas y acertadas:

Continuar por más tiempo desarmados, sin el poderoso 
auxilio de la vacunación obligatoria, ante el azote de la vi­
huela no es posible, con tanto más motivo cnanto que con­
tamos para combatirla con ui) arma fácil de manejar, con 

, tanta más razón cuanto que desde el inmortal descubrí- 
uiiento que realizó el ilustre filántropo en los campos de

Berkeley, la ciencia está en posesión de un poderoso medio 
de esterilizar el terreno sobre el cual puede caer el grano 
morboso, neutralizándose por este humanitario pi oceder la 
aptitud patológica del individuo, garantizando con la más 
completa inmunidad á los que pudieran ser atacados por el 
contagio varioloso; faltándonos tan sólo, para que el éxito 
que obtengamos sea completo, que la vacunación obligatoria 
se aceptase entre nosotros con el carácter legal que se im­
pone en muchas naciones que han comprendido que un in­
dividuo no vacunado constituye la víctima segura de una 
enfermedad tan contagiosa como la viruela, trasformándose 
á la vez en un peligro constante de la salubridad pública, 
no desconociendo al propio tiempo que un niño inocente no 
puede ser jamás víctima de la ignorancia ó de los caprichos 
de sus padres ó allegados.

Nosotros creemos que no solamente la vacunación, sino la 
revacunación, debiera ser obligatoria, comprobado como está 
por la experiencia que después de un espacio de tiempo va­
riable de ocho á diez años la preservación vaccinal entra en 
el período decreciente; creyendo al propio tiempo, y fundado 
en las razones ántes expuestas, que las certificaciones que 
se exige hoy como garantía de la viruela para la entrada de 
los niños en las escuelas, y en la cual se hace constar la rea­
lización de la vacunación en los primeros días de la existen­
cia, es una prueba ilusoria, debiendo, como se practica hoy 
en Francia y otras naciones, obligarse cuando un niño tenga 
diez años el ser revacunado para ser admitido ó permane­
cer en la escuela.

La práctica por que abogamos ha encontrado en su camino 
más de un opositor; se ha invocado contra su aceptación, 
en todos los tonos posibles, los derechos de la libertad in­
dividual, como si la libertad de los que no quieren la viruela 
no fuese tan respetable como la de los que no quieren la va­
cuna; á lo que se agrega que esa libertad individual, que 
con tanta insistencia se pregona, tiene por límites, de una 
parte la libertad de otro, y de la otra la seguridad pública; 
habiendo creído siempre que el padre de familia que no va­
cuna á sus hijos, pretextando para tan vituperable conducta 
el derecho individual que le asiste, se nos parece á un veci­
no que depositase una gran cantidad de dinamita y que ale­
gase, como excusa de tamaña falta, su incredulidad acerca 
de las propiedades explosivas de esa sustancia.

Al vacunarse y revacunarse un individuo no sólo se pro­
cura su conveniencia, sino, lo que es más elevado, el benefi­
cio colectivo; y si el progreso moderno tiende cada vez más 
á propagar leyes de carácter social, si la Higiene moderna 
no descansa un momento en su trabajosa lucha por elevar 
á la mayor altura la salubridad popular, bien pudiéramos, 
en aras de ese progreso é inspirándonos en las doctrinas que 
pregona actualmente la ciencia de la salud de los pueblos, 
reclamar y abogar por la vacunación obligatoria entre nos­
otros; y si restos pueden quedar en nuestro ánimo de que 
per este medio ee cohíben los derechos de la libertad indi­
vidual, diríjase una mirada á la vecina nación americana, 
donde no se tarda en tratar como pestíferos á los variolosos, 
poseyendo el derecho de enviar á la fuerza al hospital á 
los atacados de este mal, cuando las condiciones del domici­
lio no permiten un buen aislamiento; medidas que á prime­
ra vista son más atentatorias á la libertad individual que la 
obligación de hacerse una ligera incisión en la piel para pre­
servarse de una enfermedad que, cuando no mata, deja im­
presa las huellas fatales de su existencia.

A  este propósito, debemos decir también que en el 
informe general que sobre las vacunaciones y  revacu­
naciones practicadas en 1888 leyó el Sr. Hervieux el

i :
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29 de Octubre último en la Academia de Medicina de 
París, sienta las siguientes conclusiones : 1.*̂  Que es de 
gran interés social que una ley haga obligatorias en 
Francia la vacunación y  revacunación. 2.a Que la va­
cunación deberá practicarse en los seis primeros meses 
de la vida. 3.a Que la revacunación, complemento in­
dispensable de la vacunación, debe practicarse en el 
período escolar y  lo más tarde á los diez años. Deberá 
ser condición rigurosa de la admisión en las escuelas, 
los liceos y todos los establecimientos de instrucción 
pública y privada. Se exigirá de nuevo en el período 
de la adolescencia, á los veinte años lo más tarde, sin 
perjuicio de las revacunaciones impuestas por el servi­
cio militar, etc. 4.a En los períodos ulteriores de la 
vida podrán exigir la revacunación los Consejos de Hi­
giene ó los poderes municipales siempre que haya 
amenazas de epidemia ó epidemia confirmada.

En España nada de esto hace falta: aquí pasamos la 
vida procurando agraviar á unos personajes políticos y 
desagraviar á otros, conferenciando á todas horas y ha­
ciéndonos los importantes, sin percatarnos poco ni mu­
cho de cuestiones tan haladles... para los padres ó pa­
drastros de la patria. ¡Las epidemias! ¡Qué mayores 
epidemias para la patria que los Gobiernos que ha 
tiempo la rigen y  que desgraciadamente, con este ó el 
otro color, seguirán rigiéndola I

El Sr. Lewentaner (de Oonstantinopla) da cuenta 
en el Bulletin général de Tbérapeutique de un tratamien­
to antiséptico de la viruela que le ha dado magnífico 
resultado en seis casos en que lo ha empleado. Los 
seis niños tenían todos viruela confluente m uy grave.

Este señor recomienda aplicar en la cara una pasta 
de ácido fénico al 3 por 100:

Acido fénico. ...........................  3 gramos.
Almidón puro.......................... I ^  __
Aceite de olivas.......................|

sobre una mascarilla de lienzo ajustada de modo que 
no queden más que pequeñas aberturas para los ojos, 
nariz y  boca; de suerte que la cabeza, rostro y  cuello 
estén completamente cubiertos por la mascarilla. Para 
el tronco y  las extremidades prescribe un embadurna- 
miento con la pasta blanda de ácido salicílico:

Acido salicílico................................  3 gramos.
Almidón puro..................................  30 —
Glicerina neatra.............................  70 —«

En ninguno de estos niños ha dejado cicatrices la 
viruela.

Para preservar el paladar y  la faringe de la sequedad 
propia en tales casos y mantener .su viscosidad, prescri­
be la emulsión siguiente;

Aceite de almendras dulces.. . 1-5,00 gramos.
Jarabe de azahar......................  30.00 —
Agua de laurel cerezo..............  10,00 —
Clorhidrato de quinina............  0,30 —

disuelto en un poco de ácido clorhídrico. Cada cuarto 
de hora ó cada media hora se dejan caer algunas gotas 
de esta solución en la boca del niño.

Las ventajas de este tratamiento son, según el señor 
Lewentaner : I.»- Que curan todos los niños ( no es floja

ventaja, pin duda alguna, si fuera verdad belleza tan­
ta). 2.a Que la duración de la enfermedad es decidida­
mente más corta que ,de ordinario,(desde el principio 
de la erupción hasta la caída de las costras doce ó tre­
ce días). 3.Í1 La marcha de la enfermedad casi sin fie­
bre, ni áun la de reabsorción. 4.a E l no haber peligro 
de infección para los que rodean al enfermo..5 .a La 
sencillez del método, comparado con la complexidad 
de los baños y lociones frías recomendadas por otros. 
6.a El que evita las cicatrices y  la desfiguración del 
rostro.

De un extenso artículo que acerca de la vacuna ani­
mal y  la vacuna humanizada ha publicado el Sr. Bar- 
bier en la Gazefte Médicale de Faris traducimos las con­
clusiones, que dicen asi;

1. a a) La vacuna humanizada es una vacuna cuya 
virulencia está seguramenteatenuada, y  con ella sus pro­
piedades profilácticas.

h) Expone á los vacunados á la inoculación acci­
dental de las enfermedades del vacunífero, de las cua­
les ocupa el primer lugar la sífilis.

2 . a a )  El cow -pox es una vacuna cuya virulencia 
es mayor y las propiedades profilácticas iguales si no 
superiores á las de la vacuna humanizada.

b) Empleándola en buenas condiciones — es decir, 
á los dos ó tres dias de extraída — está completamente 
á cubierto de contaminaciones graves, tal como el muer­
m o y  sobre todo la sífilis.

Entre las dos vacunas la elección, pues, no, es du­
dosa.

Ramón Serbet.

SECCION P R AC TIC A

U N  F E N Ó M E N O

TERATOFOGÍA

El 26 de Setiembre último fui llamado para asistir al parto, 
en esta villa, de una mujer de veintiocho años de edad, que 
se encontraba en cinta hacía siete meses y treinta y cinco 
días.

Efectivamente, los síntomas prodróraicos me anuncia­
ban bien próxima la presentación espontánea de un foetus. 
Tres horas después, y sin obstáculos, da á luz un mónstruo, 
que de una manera lacónica y concisa voy á ocuparme en 
detallar.

Bajo el punto de vista de la fisiología y patología externa, 
veamos la situación y condiciones en que se encontraba di­
cho fenómeno. La cabeza, de un volúmen extraordinario, 
bien conformada y sin la más mínima protuberancia, com- 
pletaraente redonda, medía 38 centímetros de circunferen­
cia. La nariz enteramente aplastada y sin cartílagos. El ros­
tro enormemente grueso y redondo. El frontal con un espa­
d o  admirable. La órbita ocular, sus pupilas, Iris y el sistema 
retiniano se desenvolvían con las dilataciones que podemos 
ver en la especie ó raza cuadrúpeda, y bien comparado á las 
del buey ó las del elefante. Su fisonomía expresaba la edad 
de un zagalón de doce á catorce años. Las extremidades su­
periores é inferiores enteramente separadas, como tambieu 
los dedos de piés y manos; á partir del cuello interclavicu-t 
lar de la cabeza del húmero y cuello del fémur (del graU
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tronco, unos y otros sin cavidad) hasta las extremidades de 
sus dedos, medían cada uno de sus miembros 7 centímetros.

El estómago y bajo vientre en un estado muy volumino­
so ; partiendo de su base superior hasta el púbis, represen­
taba la figura de una cresta de gallo ó de montaña. Midien­
do, desde la región occipital hasta la arcada crural y el bí* 
men, 42 centímetros.

Este estado, forma y condiciones qne yo acabo de expli­
car, me hacía creer la presencia de tres caractéres físicos 
distintos y especies diferentes: hombre, conejo y tortuga.

Deseoso de entrar en investigaciones más sérias y explo­
rar el campo anatómico, propuse á los parientes de la pari­
da la conveniencia de proceder á la autopsia. Una vez auto­
rizado, y á presencia de ellos y de una matrona (madame 
Lavota), examiné región por región y localidad por locali­
dad, apreciando lo siguiente:

En las extremidades superiores como en las inferiores, to­
do era morboso, con ausencia del aparato huesoso.

Los pulmones, hígado é intestinos, también muy volumi­
nosos. Los pulmones, de una consistencia más dura que es­
ponjosa, pesaban cada uno 80 gramos. Los intestinos, sin po­
der distinguir los delgados de los gruesos, pesaban 150 gra­
mos. El hígado, de una forma particular y semitrasparen- 
te, pesaba 75 gramos, y los riñones 30 cada uno. Abriendo 
los intestinos, los encontré llenos de agua pura y cristalina. 
Los órganos genitales los hallé de una organización y des­
arrollo natural.

La caja pectoral, ó sea el sistema torácico, sólo constaba 
de seis costillas, es decir, seis vértebras cervicales, que uni­
das por sus aponeurósis al esternón y la pélvis, en su parte 
inferior, representaban dos caprichosos canastos eslabona­
dos sobre el tronco de una gruesa y cortada palma.

El corazón se hallaba en un estado normal con relación á 
BU volumen, pero granuloso á manera de pequeños enfise­
mas sanguíneos eemitrasparentes.

Me olvidaba decir que los pulmones tenían un color casi 
plomizo y verdoso, con algunas estrías amarillas y sanguí­
neas, y la ausencia completa de toda apariencia de vérte­
bras lumbares. La gran masa cerebral, tan unida al cerebelo 
y á la médula oblongada como de ordinario, de un desarro­
llo enorme y una organización prodigiosa, representando 
casi el volúmen de la del buey, cuyo peso daba 300 gramos. 
Todos los demás órganos los halló inalterables y dentro del 
órden natural de la economía del hombre.

Para apreciar bien y dar correctamente un diagnóstico 
sobre la causa A origen de esta anomalía orgánica, es de­
cir, de este mónstruo, será necesario llamar vuestra aten­
ción con algunas reseñas históricas del padre y de la ma­
dre bajo el punto de vista de sus malas costumbres.

La madre, de un temperamento extremadamente nervioso 
y de un carácter bizarro, monomaniaco y anómalo; negligen­
te á toda higiene y voluptuosa; casi siempre entregada al 
vicio de la embriaguez por bebidas alcohólicas, y principal­
mente por el ajenjo, costumbre en este país, dió á luz el año 
anterior otro feto en iguales condiciones teratológicas, si bien 
no se hizo de él exámen anatómico alguno. Una vez inte­
rrogada sobre su vida privada y la del marido, á fin de for­
mar una Opinión más exacta de mi confusa idea, me declaró 
que era casada en segundas nupcias, teniendo dos hijos del 
primero, de buena constitución y sanos; jamás abusó 
del vicio. Y  que con este último marido, durarte su unión, 
80 había depravado con su ejemplo. Que durante los pri­
meros períodos de embarazos, en una y otra ocasión (de es 
tados embrionarios), le daba siempre la rara idea de ir á ob- 
servar los movimientos de cohabitación de los conejos mu­
chas veces al día. Y que después, pasada esta escena, venía

muy voluptuosa, casi loca de furor y de sensaciones, cuyo 
efecto le producía la Mea de mutilar á los animales, comién­
dolos después con un placer y un apetito insaciable. Que en 
los actos de cohabit clon con sn marido se le represetitaban 
las escenas anteriores y la excitaban más á 1.a voluptuosidad 
de sensaciones, cuya conducta ni los antedichos caprichos 
salvajes jamás tuvieron lugar con el primer marido.

El último, de una constitución más raquítica que débil, 
y de un temperamento mixto bilioso, donde se acumulan 
toda clase de vicios, y especialmente el alcoholismo, sufre 
de una sífilis congénita, después de un;i rigurosa profanación 
á la higiene en más alto grado que su esposa.

Sin otros antecedentes por el momento, vean mis queri 
dos colegas lo que tengo la satisfacción de someter á su con­
sideración, creyéndolo útil al progreso de la ciencia de nues­
tra facultad. ¿Qué causa ha producido y ha contribuido ála 
operación de este fenómeno? ¿Las temperaturas, los vicios 
y malas costumbres del uno y del otro? ¿Loa efectos del al­
coholismo? ¿Ó las impresionabilidades sensuales?

Yo reservo mi opinión y continúo mis estudios.
Div. R omea.

PhilippeviUe (Argelia).

PRENSA MEDICA
EXTRANJERA: I. La oligodipsia es un síntoma del herpe-

tisrao.__II. Estudio comparativo entre el entnbamiento
y la traqueotomía. — III. La compresión digital de las ar 
terias vertebrales para calmar los ruidos vasculares.
IV. Tratamiento del ozena. — V. El uleritema. — VI. La 
eritro - melalgia.

I
Según el Dr. E. Devaux, hay individuos que en las condi­

ciones ordinarias de la vida no tienen sed; beben notablemen­
te poco; medio litro de agua ó un cuarto de litro, ó áun mé- 
nos, les basta en las veinticuatro horas. El profesor citado 
ha dado el nombre de oligodipsia á esta singular perversión 
del sentido de la sed. En una tésis sostenida recientemente 
ante la Facultad de Medicina de Burdeos ha tratado de de­
mostrar clínicamente que los oligodípsicos son herpéticos. 
Desde esa época ha continuado con perseverancia las obser­
vaciones, y hoy se cree más autorizado que nunca para afir­
mar que la oligodipsia es un síntoma de herpetismo. Cierto 
que no todos los herpéticos son oligodípsicos; los hay que 
beben normalmente y otros que beben mucho. ¿Pero hay 
algún síntoma que sea absolutamente constante? Los mis­
mos síntomas patognomónicos pueden faltar; hay neumo­
nías sin esputos herrumbrosos, fiebres eruptivas sin erup­
ción, fiebres intermitentes sin elevación de temperatura, es 
decir, sin fiebre. Pero si la oligodipsia no acompaña cons­
tantemente al herpetismo, siempre que existe, existe tam- 
bien la diátesis.

El autor enumera 23 casos por él observados, en los cua­
les ha podido descubrir siempre antecedentes de herpetis- 
mos. ora en los enfermos, ora en sus padres. Si á estos 23 
casos agrega los 13 citados en su tésis, suman 36 casos de 
oligodipsia cier'a, en los cuales los antecedentes personales 
del sujeto, y casi siempre también sus antecedentes heredi­
tarios, han probado la existencia de manifestaciones herpé- 
ticas. Ante concordancia tan perfecta entre los hechos, la 
verdad se impone; la oligodipsia no debe considerarse como 
una idiosincrasia simplemente curiosa, sino como un ele­
mento preciso de diagnóstico, puesto que evita la confusión 
entre la enfermedad general y la diátesis. En efecto, ¿por 
qué consideran muchos el herpetismo como una enfermedad 
general? Esto depende de que todas las manifestaciones
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d'iatésicas son al mismo tiempo manifestaciones morbosas; 
pues ¿cómo decir que tal ó cual sujeto es herpético cuando 
ningún desórden dinámico ni ninguna lesión material ha 
venido á proclamar la diátesis, es decir, ese estado constitu­
cional, sea cual fuere, que expone á las afecciones tan diver­
sas que se agrupa con el nombre de herpetismo? La oligo- 
dipsia es quizás un hábito vicioso; no es ciertamente una 
manifestación morbosa; si, pues, realmente es un síntoma de 
herpetismo, y hasta ahora todos los hechos lo confirman, 
puede permitir diagnosticar ántes de toda enfermedad el es­
tado diatésico del sujeto.

«Aunque un oligodípsico no haya tenido nunca trastor­
nos en su salud que puedan referirse al herpetismo, ó no 
pueda suministrar dato alguno sobre sus antecedentes mor­
bosos, si la oligodipsia se ha apreciado en él claramente, 
podéis predecir que tarde ó temprano tendrá alguna de las 
manifestaciones llamadas herpéticas.>

I I
Hé aquí las conclusiones de la Memoria que acerca del 

entubamiento y la traqueotomíaleyó el Dr. Egidi (de Eoina) 
en el Congreso de Otología y Laringología celebrado últi 
mámente en París, Memoria de que tienen ya algún conoci­
miento nuestros lectores;

1. a El entubamiento, dados los medios actuales de eje­
cución, no puede ser aceptado en reemplazo de la traqueo- 
tomía en el crup, como algunos quisieran. La superioridad 
de la traqueotomía sobre el entubamiento parece confirma­
da por los datos estadísticos más favorables á la primera.

2. '‘- El entubamiento debe aceptarse en lugar de la tra- 
qneotomía cuando, como ocnrre á menudo, los padres de los 
enfermos no consienten en que se les practique ésta. En 
estos casos, tudius esf anceps quam nulluin cxperiri reme- 
áium.

3 a El entubamiento prestará sin duda innumerables 
servicios y reemplazará con ventaja á la traqueotomía en 
varias estenóeis debidas á afecciones agudas ó crónicas de 
los adultos, pues la naturaleza de las lesiones permite la 
permanencia del tubo. En los adultos se facilita la técnica y 
hasta puede uno recurrir al espejo laríngeo.

4,a Es, pues, evidente que el entubamiento en el momen­
to actual podrá ser muy útil, y ciertamente le está reservado 
un porvenir glorioso y espléndido, cuando á la bondad del 
objeto en que se inspira corresponda la bondad de los me­
dios prácticos para su ejecución.

I I I
Entre las diferentes clases de zumbidos de oidos que se 

presentan á nuestra observación, hay muchos que ofrecen 
un carácter claramente pulsátil. Estos latidos son á veces el 
único ruido de que se queja el enfermo, pero pueden tam­
bién ir acompañados de zumbidos .continuos^ Según loa 
casos, son constantes ó intermitentes los latidos. El enfermo 
no siempre logra establecer el carácter del ruido que le 
atormenta, y cuando se le pregunta si el zumbido late como 
el pulso, responde negativamente; pero si se toma el pulso y 
al mismo tiempo se indica al enfermo que lo tome con la 
otra mano, reconoce que su zumbido es isócrono á las pul­
saciones arteriales.

Sin duda estos latidos tienen origen arterial, y como el 
oido medio recibe sii sangre de la carótida externa, ele aquí 
resulta que los latidos que tienen su origen en el oido me­
dio deben detenerse cuando se comprime la arteria. Por otra 
parte — dice el Dr. Dundas Grant (de LónJres), cuya es 
esta nota — este es un hecho bien conocido y que se produ­
ce en buen número de casos.

Pero hay latidos que no se detienen de este modo y que 
tienen muy probablemente asiento en el oido interno, es de­
cir, en la región regada por la arteria auditiva interna, rama 
directa de la arteria basilar, que no es otra que la continua­
ción de las arterias vertebrales.

En estos casos la compresión de las arterias vertebrales 
debe detener los latidos. Conocido es el trayecto de esta ar­
teria por el atlas y la región suboccipital. Colocando una 
mano en la frente del enfermo y comprimiendo con el pul­
gar y el índice de la otra en la fosa situada por detrás y un 
poco por bajo de la apófisis mastoides —  correspondiente al 
triángulo formado por los músculos oblicuos mayor y me­
nor y el recto posterior mayor — ha conseguido el autor 
citado hacer desaparecer instantáneamente los latidos en 
gran número de casos de esta afección, y á veces durante 
bastante tiempo.

Para asegurarse de que este procedimiento no dependía 
más que de la disposición anatómica indicada, ha hecho en 
el cadáver un experimento bastante sencillo. Hizo de abajo 
arriba una inyección de agua en la arteria vertebral, y apre­
ció que el líquido circulaba libremente; pero haciendo la 
compresión de la manera indicada el flujo cesaba inmediata­
mente, lo cual prueba que es posible comprimir la arteria ver­
tebral por el procedimiento citado. (No debe olvidarse que 
hay casos en que la arteria atraviesa un conducto óseo com­
pleto, y que entónces el resultado es enteramente nega­
tivo.)

Desde el punto de vista terapéutico tiene este método al­
gún valor. Al Sr. Dundas Grant le ha dado resultados sufi­
cientes, si no perfectos, en varios casos en que auristas céle­
bres no daban esperanza alguna, entre otros el de un rico 
industrial que había pasado buena parte de su vida en el ta­
ller, en medio de máquinas de todas clases. Tenía un catarro 
crónico con esclerósis del tímpano, y presentaba además un 
zumbido pulsátil que le atormentaba de vez en cuando, pero 
principalmente de noche. Sin pretensión de curar su oido 
medio le indicó el procedimiento que acabamos de descri­
bir, y con el cual le va á la perfección.

Para obtener una presión continua emplea el Sr. Dundas 
Grant conos de corcho sujetos por una venda. Hace ya va­
rios años que emplea con éxito ese procedimiento.

IV
El tratamiento general del ozena, afección cuya rebelde 

tenacidad es de todos conocida, consiste principalmente — 
según el Dr. Moure — en modificar el estado general, con 
cuyo objeto aconseja este señor los preparados de iodo, ar­
sénico, etc., siendo la estancia á orillas del mar el medio que 
hasta ahora le ha dado mejores resultados.

El tratamiento local es, empero, el que más llama la aten­
ción de los prácticos. Consistirá muy particularmente en el 
uso de irrigaciones, que deberán hacerse siempre á una tem­
peratura de 25 á 30° y ser muy abundantes.

Ante todo, debe hacerse una irrrigacion con un litro de 
agua adicionada con sal marina (cloruro de sodio, bicarbo­
nato de sosa, clorato de potasa, 20 gramos para un litro de 
agua tibia). Inmediatamente después de esta irrigación de­
tersiva se hace una irrigación antiséptica, cuidando de variar 
de vez en cuando el antiséptico, lié  aquí una primera fór­
mula que aconseja al principio el Sr. Moure:

Acido fénico.................................  20 gramos.
Glicerina pura.............................. 100 —
Alcohol de 90“ ..............................  50 —
Agua............................................... 350 —

Una cucharada para medio litro de agua tibia.
Cuando el ácido fénico ha hecho desaparecer el síntoma 

odorífero — lo que exige habitualmente de ocho á quince
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días — se reemplaza por el clora!, la resorcina, el ácido sali- 
cílico, el salicilato de sosa ó la creolina. Como ésta tiene el 
inconveniente de ser muy cáustica, porque forma una emul­
sión y no una solución, no deberá administrarse sino á dosis 
muy pequeñas:

Creolina.........................................  1 gramos.
Alcohol puro................................  120 —

Una cucharada para un litro de agua tibia.
El naftol da también buenos resultados, pero en tal caso 

es preferible embadurnar la mucosa con una solución de 
naftol alcanforado.

Empléase también el aluminio aceto-tartárico:
Aluminio aceto-tartárico. . 20 á 30 gramos.
Acido bórico......................... 80 á 100 —

Una cucharadita de esta mezcla para medio litro ó un litro 
de agua, según los enfermos.

El licor de Van -Swieten no debe emplearse porque es pe­
ligroso.

En los casos rebeldes el tratamiento debe terminar por 
pulverizaciones:

Acido fénico................................. 2 gramos.
Resorcina cristalizada................ 3 —
Glicerina pura.............................  50 —
Agua.............................................  300 —

Al cabo de algún tiempo se reemplaza este líquido anti­
séptico por soluciones más astringentes, tanino, acido bóri­
co, alumbre ó vinagre antiséptico, y cuando la mucosa está 
demasiado seca al nivel de la parte posterior, se hace uso de 
la solución siguiente:

Salol..............................................  5 gramos.
Aceite de vaselina.......................  150 —

Las fumigaciones y los' vahos dan también buenos resul­
tados. La solución siguiente, que se calienta al baño maría, 
debe emplearse en vahos durante uno ó dos minutos des­
pués de las irrigaciones:

Alcanfor........................................ 8 gramos.
Tintura de iodo............................ 10 —
loduro potásico............................ 2
Brea............................................... 12 —
Alcohol de 90’>............................. 100 —
Agua..............................................  250 —

Por lo general deben proscribirse las insuflaciones pul­
verulentas.

V
Con el nombre de uleritema (cicatrices rojas) designa el 

Sr. Unna (de Hamburgo) un grupo de dermatósis que ter­
minan por la producción de cicatrices, por simple reabsor­
ción de una infiltración inflamatoria, sin supuración previa. 
El lupus eritematOBo es el prototipo de este grupo de der­
matósis. La nueva variedad, descrita por el Sr. Taenzer, dis­
cípulo de Unna, se ba observado en seis personas, tres de las 
cuales pertenecían á la misma familia. Se desarrolla en la 
primera infancia. Sus manifestaciones exteriores radican 
primero en la parte externa de las cejas, desde donde se ex­
tienden hácia el oido y partes laterales del cuello, invadien­
do la cara interna del brazo; á veces llegan también hasta el 
antebrazo. Consisten siempre al principio en la hiperquera- 
tósis, con eritema concomitante. Los folículos están oblitera­
dos por masas córneas; hállase dificultada la salida de los 
pelos, de tal suerte que el aspecto final es e! de una hiper- 
queratósis pilar desarrollada en un fondo hiperemiado. En 
los casos graves la parte interna de la región superciliar, el 
labio superior y las partes inmediatas de la cara, la piel del 
Cráneo y la cara externa del brazo están igualmente invadi­
dos por esta dermatósis; además las cicatrices, que apenas 
Bon visibles en la forma benigna, son muy marcadas en esta

forma. Esta producción de chapas cicatriciales principia 
siempre por los islotes de piel comprendidos entre los p e ­
los; en las cejas y labios dibuja una red fina lineal; en la 
cabeza forma un sistema de anillos confluentes que aprisio­
nan los pelos y producen finalmente una alopecia com­
pleta.

De un modo general, la afección sigue una marcha indo­
lente en ciertos casos; el abuso de los tópicos irritantes en­
gendra una foliculítis supurativa, El empleo de medicamen- 
to.s tales como el azufre, la resorcina, produce la curación ó 
por lo mónos un alivio. Abandonada á sí misma la dermató­
sis puede persistir toda la vida.

£1 uleritema sicosiforme pertenece á ese mismo grupo. 
Hasta de ahora sólo ha visto un caso el Sr. Unna. Trátase 
de una dermatósis inflamatoria, circunscrita primero á la 
región ocupada por la barba y que desde allí invade las de­
más regiones de la cara ocupadas por pelos algo fuertes. 
Termina por la destrucción completa de los folículos pilosos, 
la atrofia del cuerpo papilar y del epitelio superficial, y con­
siguientemente la desaparición de las rayas que recorren la 
superficie de la piel. En su consecuencia, toma á este nivel 
el aspecto de un tejido cicatricial particular, que se desarro­
lla sin que le preceda la supuración. Esta dermatósis se di­
ferencia de la sicosis vulgar por la presencia de vesículas 
exfoliatrices que jamás contienen pus, por la exacta limita­
ción del eritema interfolicular, por el asiento superficial y la 
cronicidad de la inflamación cutánea, y la producción final de 
cicatrices superficiales. De la anterior forma de uleritema 
se diferencia el sicosiforme por su localización en las partes 
ocupadas por pelos fuertes, por la presencia de vesículas y 
por la aparición de cicatrices más espaciadas y más 
vastas.

En cuanto al tratamiento de esta dermatósis, el Sr. Unna 
opina que conviene recurrir á las medicaciones susceptibles 
de producir una anemia local.

V I
Con el título de eritro-melalgia ha publicado el Sr. Mor­

gan cinco casos de una afección que cuatro veces de cada 
cinco ha principiado por dolores en la planta de los piéa. En 
algunos casos los dolores so exasperaban bajo la influencia 
de la estación prolongada, de la marcha, del calor de la cama. 
La piel era invadida entóneos por un tinte rojo-azulado.

Uno de los enfermos curó por el reposo absoluto en la 
cama. Otro no podía soportar el peso de las cubiertas, te­
nía contractura de los flexores de los dedos ó insomnio 
tenaz.

En uno de los enfermos los dolores, que se presentaban 
por paroxismos, residían en los brazos, en las partes inerva­
das por el nervio mediano; por su profesión el enfermo se 
veía obligado á manejar el martillo. De otros dos del mismo 
sexo, uno tenía necesidad de estar doce ó catorce horas se­
guidas de pié, y el otro, minero, estaba constantemente ex­
puesto al frío y á la humedad; había tenido, como el ante­
rior, blenorragia y además reumatismo articular crónico y 
fiebre tifoidea. Los otros dos enfermos, mujeres, eran de 
constitución delicada.

Para el Sr. Morgan se trata en estos casos de unaperineu- 
rítis que reconoce por principales causas predisponentes la 
blenorragia, la sífilis, la gota y el reumatismo. Tres veces ha 
podido apreciar la existencia de puntos dolorosos en el tra­
yecto del nervio plantar interno.

El tratamiento por las inyecciones subcutáneas de morfi­
na y de atropina ha dado resultados relativamente favo­
rables.

D b . R .  S ü r b e t .
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T écn ica  de la cu ra  de las quem aduras p o r  e l ácido 
tán ico  y  e l iod o form o.

1.® Tratciniicnto p of el acido ¿anífio. — Esta medicación, 
antigua en su principio, ha sido puesta en boga recientemen­
te por el Sr. Nioklsky, quien emplea para las quemaduras 
de primero y segundo grado una solución de tanino en el 
alcohol y el éter según la siguiente fórmula :

Ácido tánico

Disuélvase.—Para calmar los dolores del reumatismo se ad­
ministra de dos á cuatro cucharadas diarias de este jarabe. 
A los niños la mitad de la dosis.

S.

SO CIED AD ES C IE N TIFIC A S

A C A D E M I A  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C A  E S P A Ñ O L A

Ácido tánico............................. ( ¿5 logram os.
Alcohol de 95®......................... !
Éter sulfúrico..........................  80 —

Lávese la superficie afecta con una solución boricada, y 
embadúrnese con un pincel empapado en esta solución, de 
modo que se deposite una delgada capa de tanino por la eva­
poración del disolvente.

Si hay ampollas, evácuese la serosidad.
Esta cura tiene por objeto calmar el dolor y ocluir la he­

rida.
2.® Tratamiento por el iodoformo.—El Sr. Mosetig-Moor- 

hof la emplea con éxito desde hace tres años.
El iodoformo está indicado como antiséptico y como anal­

gésico. Hé aquí la técnica de su empleo:
1.0 Se pinchan las ampollas y se lava la superficie de la 

herida con uata empapada en una solución de sal marina á 
5 por 1.000.

2.0 Se aplica varias capas de gasa iodoformada seca, una 
hoja de uata y un vendaje.

3.0 Se renueva la uata y el vendaje en los casos de secre­
ción abundante, pero sin quitar la gasa iodoformada ántes 
de uno ó dos setenarios.

4.0 En las partes descubiertas y en el rostro se preferi­
rán las unciones con pomada iodoformada, seguidas de la 
aplicación de una mascarilla de gutapercha. Hé aquí cómo 
puede formularse esta pomada;

Vaselina..........................................  30,00 gramos.
Iodoformo finamente pulverizado. 1,50 —

H. 8. a.

PROGRAMA DE PREMIOS PARA 1890
I. El tema del concurso será el siguiente:

L o c io n  contra  e l ca tarro  de las fosas nasales.

Clorhidrato de amoniaco pulve­
rizado........................................... .....  gramos.

Cloruro de sodio pulverizado . . 75 —
Mézclese. — Una cucharadita en uu vaso de agua caliente, 

para dar duchas en la nariz, dos veces al día, en el caso de 
catarro de las fosas nasales posteriores acompañado de sor­
dera. Esta locion se emplea en los hospitales de Lóndres.

P o c lo n  antihem orrágica .
(CORSEILLE SAINT-MARC)

Agua destilada de brea................. 60 gramos.
Jarabe de bálsamo de Tolú. . . .  30
Esencia de limón............................  ̂gotf'-

I. ® Premio de la Academia: Los modernos desctihrimien- 
tos de la Física aplicados á la Medicina, ¿lian adelantado la 
ciencia del diagnóstico?

2.0 Premio á la memoria de D. Pedro Espina y Martínez, 
creado por su hijo D. Antonio Espina y Capo. — Tema: Lí- 
mites de la expectación y alcance terapéutico de la higiene en 
las enfermedades crónicas del estómago.

II. El premio de la Academia consistirá en 250 pesetas y 
el título de socio corresponsal de la misma.

III. El premio de D. Antonio Espina y Capo consistirá 
en 250 pesetas y el título de socio corresponsal de la misma.

IV. Las Memorias optando al premio deberán estar es­
critas en castellano, portugués, francés, italiano, inglés ó 
aleman.

V . A cada una de las Memorias que se presenten deberá 
acompañar un pliego cerrado, en el que conste el nombre y 
residencia del autor. Este pliego vendrá señalado con el lema 
que figure en la Memoria. Será excluido del concurso todo 
trabajo que venga firmado por su autor ó con alguna indica­
ción que pueda revelar su nombre. Quedan excluidos de este 
certáraen los socios de la Corporación.

VI. Las Memorias se dirigirán con sobre al presidente 
de la Academia, y dirección á la Secretaría general de la 
misma, Montera, 22, bajo, donde se expedirá á quien lo so­
licite el correspondiente recibo de la entrega.

V il. El concurso quedará cerrado el 15 de Setiembre 
de 1890, después de cuyo plazo no será admitida ninguna de 
las Memorias que se presenten.

VIII. La Academia publicará oportunamente los lemas 
de las Memorias recibidas, así como los de las que la Corpo­
ración juzgue acreedoras á los premios.

IX . Estos últimos serán públicamente adjudicados en la 
sesion-aniversario del año próximo á los autores de las Me­
morias premiadas, ó á los que para ello se presenten com­
pletamente autorizados, abriéndose en el mismo acto los 
pliegos que deben contener sus nombres, á la vez que se 
inutilizan loe que correspondan á las Memorias no pre­
miadas.

X . Toda Memoria recibida para el concurso quedará de 
propiedad de la Academia.

Madrid 3 de Noviembre de 1889. -  Él secretario general, 
José Francos Rodríguez..

H. s. a. una pocion, que se tomará á cucharadas de cuatro 
en cuatro horas para combatir ciertas hemorragias, en par­
ticular las hemoptisis, las epistaxis y las metrorragias perió­
dicas de origen congestivo.

SECCION OFICIAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Jarabe antirreum átioo.

loduro de potasio......................... 5 gramos.
Salicilato de sosa.......................... 20 —
Jarabe de opio.......................—  100 “
Jarabe de corteza de naranjas 

amargas. .....................................^00

D irección  g en era l de B en eficen cia  y  Sanidad.
Eemitido á informe del Real Consejo de Sanidad el expe­

diente instruido á consecuencia de la instancia remitida 
por V. S., en la que D. Salvador Rodríguez Osuna, médico 
director, en comisión, del Hospital Hidrológico de Cárlos III 
y balneario de Trillo, solicitaba que se obligara á la Junta de 
Patronos del referido Hospital á satisfacer al director del
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mismo los derechos que se convengan por sus prescripcio­
nes á los pobres acogidos, con arreglo al art. 48 del regla­
mento de Baños y real órden de 26 de Julio de 1882, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictámen:

<Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer, ha 
aprobado por unanimidad este Real Consejo el dictámen de 
la Comisión de Baños que á continuación se inserta: La Co­
misión se ha hecho cargo de la exposición presentada por 
el médico director, en comisión, del Hospital Hidrológico de 
Cárlos III y balneario de Trillo, D. Salvador Rodríguez Osu­
na, en solicitud de que se obligue á la Junta de Patronos del 
referido Hospital á satisfacer al director del mismo los dere­
chos que se convengan por sus prescripciones á los pobres 
acogidos, con arreglo al art. 48 del reglamento de Baños y 
real órden de 26 de Julio de 1882.

Alega en apoyo de su solicitud, que manifestó en 16 de 
Setiembre do 1887 á la mencionada Junta de Patronos ha­
bían concurrido á los baños 440 pobres, de los cuales 19 
eran acogidos de la Inclusa y 21 del Hospital civil de Gua- 
dalajara, correspondiendo, por tanto, según la real órden de 
26 de Julio de 1882, á la Junta pagar los derechos que deven­
gó por BUS prescripciones á los 400 pobres restantes, ya que 
renunciaba á los honorarios por los servicios que les prestó, 
pues por los servicios y acogidos responden las Corporacio­
nes que lee patrocinan y les abonan alimentos y baños; que 
se opuso la Junta de Patronos apoyándose en el art. 50 del 
reglamento, y que esta oposición debe desestimarse, siendo 
preciso se cumplan las disposiciones administrativas, como 
viene haciéndolo la Santa Hermandad del Refugio de 
Madrid.

La Comisión, deseosa de que se cumplan las disposiciones 
vigentes, entiende que no es admisible la pretensión ex­
puesta.

Dictada la real órden de 26 de Julio de 1882 que se invo­
ca, y que declaraba responsables á las Diputaciones provin­
ciales del abono de los derechos que correspondían á los mé­
dicos directores de baños, cuando los acogidos en las Casas 
de Beneficencia tuvieran necesidad, por prescripción facul­
tativa, de acudir á los establecimientos, y pedida la reforma 
de dicho precepto por la Diputación provincial de Logroño, 
se dispuso por real órden de 29 de Mayo de 1888, de confor­
midad con el dictámen de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, fijando la inteligencia de los artículos 48 
y 50 del reglamento de Baños, que ni los asilados, ni en su 
lugar los establecimientos que los socorren, deben satisfacer 
honorarios por la consulta á los médicos directores de los 
balnearios á que concurran por prescripción facultativa.

Tan terminante disposición excluye toda solicitud en con­
trario que se funde en la distinta inteligencia de los artículos 
48 y 60 del reglamento citado.

Debe, pues, á juicio de la Comisión, desestimarse la pre­
citada solicitud. >

■y conformándose esta Dirección general con el preinserto 
dictámen, ha tenido por conveniente resolver como en el 
mismo 86 propone, disponiendo á la vez se publique en la 
Gaceta de Madrid.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Noviem­
bre de 1889. — El director general, Teodoro Baró. — Señor 
gobernador civil de la provincia de Guadalajara.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y  J U S T I C I A

EXPOSICION

Señora; Es indudable que cualquier reforma en materias 
penitenciarias resultaría fallida, ó por lo ménos incompleta,

no contando con un personal celoso, inteligente, idóneo y de 
incuestionable probidad. Por eso, á todos los proyectos se 
ha venido anteponiendo siempre en esta importante esfera 
de la Administración pública el de creación del Cuerpo de 
funcionarios de Establecimientos penales y cárceles, aunque 
no enteramente organizado todavía, constituido ya en defi­
nitiva, gracias á los reales decretos de 23 de Junio de 1881 
y 13 de Junio y 13 de Diciembre de 1886.

La trascendental obra basada en estas tres disposiciones 
debe inspirar la mayor consideración, tanto por los méritos 
que la avaloran y por la rectitud de propósitos á que obe­
dece, como por haber sido fuente de derechos y de intere­
ses legítimos, acreedores, sin duda alguna, al más escrupulo­
so respeto. Pero tratándose de un Cuerpo nacido en uu me­
dio indeciso, confuso y sometido á las trasformaciones pro­
pias del período de reconstitución en que se encuentran 
nuestros organismos penitenciarios, natural es que el ímpro­
bo trabajo empleado en su formación y desarrollo reciba 
ahora aquel complemento necesario para que resulte una 
obra armónica, y aquellas rectificaciones que la experiencia 
de los últimos años ha declarado inexcusables. Lejos de in­
tentar, pues, una tarea demoledork, lo que se propone con 
este proyecto el ministro que suscribe es poner, en cuanto 
á su alcance esté, adecuado coronamiento al noble empeño 
de sus dignos antecesores.

El Cuerpo de funcionarios de Establecimientes penales y 
cárceles tiene vida legal, intereses creados, garantías de exis­
tencia y, lo que es más importante todavía, anhelos de pro­
greso y regeneración, con loe cuales ha de conseguir el pres­
tigio y la autoridad de que disfrutan sus similares en países 
más adelantados. Pero hay algo en su manera de ser que 
dificulta la realización de tan excelentes propósitos y depri­
me y enerva sus estímulos restauradores. No es un Cuerpo 
uniforme, porque está fraccionado en dos secciones indepen­
dientes con funciones relacionadas, pero inconexas. No tie­
ne unidad de procedencia, porque se ha formado con ele­
mentos distintos y en diferentes épocas. No tiene cumplido 
desenvolvimiento, porque falta en él la función inspectora, 
que es la verdaderamente selectiva, la que depura, la que 
crea instinto de conservación y forma ideales de colectividad. 
No tiene, en fin, el ambiente intelectual preciso para justifi­
car la especialidad de su función, pues carece de un centro 
donde arraigue y florezca la cultura penitenciaria, que por 
estar entre nosotros sin representación docente, parece que 
no existe

Si se logra la uniformidad refundiendo las Secciones de 
Dirección y Administración, y dejando aparte la de Vigilan­
cia para constituir una guardia especial; si se procura la uni­
dad de procedencia con un sistema de educación más venta­
joso que el de pruebas improvisadas; si las Inspecciones re­
gularizan y perfeccionan todos los organismos de esta difícil 
administración, y si se abre á los conocimientos de pedago­
gía y disciplina penitenciaria una Academia en donde la in­
capacidad encuentre obstáculo infranqueable, habrán que­
dado atendidas, por el momento, las principales exigencias 
de una buena organización del personal penitenciario, y se 
ofrecerá á cuantos formen parte de él un porvenir más bri­
llante y desembarazado.

Bien es cierto que el criterio de selección en que está ins­
pirado lo más fundamental de este proyecto, parece en pug­
na con el órden de antigüedad seguido en los ascensos de la 
carrera, sin dejar al mérito el desarrollo de legítimas aspira­
ciones. Para obviar este inconveniente, se hubiera podido 
disponer que con el régimen de antigüedad turnara el de 
exámen comparativo por tercios superiores del escalafón; 
pero esta idea  ̂que bien entendida sería fecunda en resulta-
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dos, debe tener eficaz realización, si no han de esterilizarse 
sus frutos, más adelante, cuando baya funcionado durante 
algún tiempo la Escuela Normal que se proyecta Entretan­
to, para evitar mayores males, harto comprobados en la 
práctica, parece preferible atenerse al criterio de antigüedad, 
buscando por otros medios, y sin distinción de motivos, la 
manera de recompensar á cuantos lo merezcan, en la forma 
que determinará el reglamento.

En todas las Secciones se regulariza el órden de la carrera, 
ampliando en general lo establecido. Admítense para el in­
greso la oposición, tratándose de médicos y profesores de 
Instrucción primaria, y el concurso para los demá^; y, por 
último, se regulariza el procedimiento administrativo en 
cuanto afecta á la organización del personal, señalándose en 
la parte disciplinaria la índole de las faltas, loa grados de co­
rrección y las atribuciones de las respectivas autoridades je­
rárquicas, siempre con el doble fin de lograr en todos el más 
estricto cumplimiento de los deberes, con severos correcti­
vos para quienes á ellos falten, y de garantir de un modo po­
sitivo los derechos y la estabilidad de los buenos funciona­
rios.

De este modo entiende el ministro que suscribe haber he­
cho cuanto es posible en las actuales circunstancias para dar 
constitución adecuada, vida normal y porvenir seguro- á un 
Cuerpo como el de Establecimientos penales y cárceles, lla­
mado á contribuir tan eficazmente al buen éxito de la refor­
ma penitenciaria; y en esta confianza, tiene el honor de so­
meter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de de­
creto.

Madrid 11 de Noviembre de 1889. — Señora: A L. R, P. 
de V. M., José Canalejas y Mendez.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el ministro de Gra­
cia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de mi augusto hijo el rey D. Alfonso XIII, y 
como reina regente del reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 El Cuerpo especial de empleados de Esta- 

tablecirnientos penales se compondrá de las siguientes Sec­
ciones:

Primera. Directivo - administrativa.
Segunda. De vigilancia.
Tercera. Sanitaria.
Cuarta. Religiosa.
Quinta. De enseñanza.
Art. 2.0 El personal directivo-administrativo constará 

de inspectores de zona, directores de Establecimiento penal, 
subdirectores, administradores, oficiales secretarios, oficiales 
de órdenes y alumnos aspirantes.

Art. 3.0 El territorio de la Península, islas adyacentes y 
posesiones de la costa septentrional de Africa se dividirá en 
zonas penitenciarias, para cada uno de las cuales se nombra 
rá un inspector.

Los inspectores de zona disfrutarán sueldo y considera­
ción iguales á los de director de Establecimiento penal de 
primera ó de segunda clase.

Art. 4.° Los directores de Establecimiento penal serán 
de cuatro clases. No habrá más que una en los cargos de 
subdirectores, administradores, oficiales secretarios y oficia­
les de órdenes.

Art. 6.° Cuando se creen Direcciones provinciales, po­
drán ser desempeñadas por directores de cuarta clase y por 
subdirectores.

Art. 6.° Loa.directores de Establecimiento penal serán

vocales natos de la Junta local de prisiones correspondiente 
al Establecimiento de su mando.

Art. 7.0 Constituida definitivamente la Sección Directivo- 
administrativa del Cuerpo de funcionarios de Establecimien­
tos penales, los nuevos aspirantes ingresarán en calidad de 
alumnos, por mérito de exámen comparativo, en la Escuela 
Normal que se instalará en el Establecimiento que al efecto 
se designe.

Art. 8.° Organizada la Escuela, se publicarán oportuna­
mente las convocatorias y programas, no admitiéndose en 
ningún caso mayor número de alumnos que los que se calcu­
le necesarios para cubrir todas las vacantes que haya cuan­
do terminen el período de sus estudios y reciban el titulo co­
rrespondiente.

Art. 9.0 Para ser admitido á exámen de ingreso se nece­
sitará justificar:

Ser español;
Ser mayor de diez y ocho años y menor de veinticinco;
Buen estado de sanidad, sin defecto físico impediente, á 

juicio de los médicos que practiquen el reconocimiento, y se­
gún los requisitos que se establezcan;

No haber sido condenado por causa de delito,
Y  haber observado buena conducta.
Art. 10. La enseñanza en la Escuela teórico • práctica 

comprenderá dos años, distribuidos en semestres, hasta o b ­
tener el título de alumno aspirante, y un año, en calidad de 
agregado, en un Establecimiento penal.

Art. 11. Serán expulsados de la Escuela los que incurran 
en graves faltas de disciplina y los que mereziau calificación 
de suspensos durante dos ejercicios de exámen en la misma 
asignatura.

Art. 12. Loe ascensos en la Sección Directivo-admiiiia- 
trativa tendrán lugar en la siguiente gradación:

De alumno aspirante á oficial de órdenes, á oficial secre­
tario, á administrador, á subdirector, á director de cuarta 
clase, á director de tercera, á director de segunda y á direc­
tor de primera.

Art. 13. Todas las vacantes que ocurran se proveerán 
inmediatamente por rigurosa antigüedad en el órden de los 
respectivos escalafones. Se exceptúan únicamente las del 
cargo de administrador, que lo serán en la siguiente forma;

Una vacante se dará por antigüedad á los oficiales secre­
tarios y otra á los oficiales de órdenes que actualmente des­
empeñan por oposición ó por derecho propio el cargo de ofi­
ciales de Contabilidad, previo exámen que deberán sufrir 
éstos y los indicados oficiales secretarios, de las materias 
que se designarán.

Art.. 14. Todos los empleados del Cuerpo de Estableci­
mientos penales tendrán derecho á renunciar los ascensos 
que les correspondan, debiendo formular la renuncia inme­
diatamente después de ocurrida la vacante que motive el as­
censo.

Art. 15. Si la vacante de administrador no se pudiera 
proveer por insuficiencia del aspirante, se ofrecerá al inme­
diato en el órden numérico dcd escalafón, y así sucesivamen­
te, hasta encontrar al que resulte idóneo.

Art. 16. El cargo de inspector de zona es electivo de en­
tre loa directores de primera clase y de segunda, que cuen­
ten diez años efectivos de servicios en .'a carrera, de ellos 
cuatro por lo inénos en el cargo de director. •

Mientras la mitad de unos y otros funcionarios no reúna 
estas condiciones, el ministro de Gracia y Justicia queda 
autorizado para proveer dichos ca]gos en los referidos fun­
cionarios del Cuerpo que cuenten seis años de servicios, de 
ellos cuatro por lo ménos como directores de Establecimien­
to penal.
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Art. 17. Quedan coniprendidoa en el personal directivo* 
administrativo todos los empleados que actoalmente figm-au 
en los escalafones de directores, subdirectores, administra­
dores, vigilantes primeros, que toman la denominación de 
oficiales secretarios, oficiales de Contabilidad y vigilantes 
segundos, que serán nombrados oficiales de órdenes.

Art. 18. Los actuales vigilantes terceros y los auxiliares 
de Contabilidad que disfruten en la actualidad más de 1.125 
pesetas anuales de sueldo, recibirán el título de alumnos as­
pirantes,

Art. 19. Los actuales ayudantes capataces, los arrxiliares 
de Contabilidad que disfruten un sueldo anual que no exce­
da de 1.125 pesetas, y los subalternos, podrán obtener el tí­
tulo de alumno aspirante cuando existan vacantes, estudian­
do en la Escuela Normal las asignaturas que se determinen, 
á cuyo efecto tendrán derecho á ingresar en la misma con 
preferencia á los que no desempeñen dichos cargos.

Art. 20. Mientras existan aspirantes aprobados en los 
ejercicios de exámen para vigilantes segundos y terceros, se 
proveerá en los mismos una vacante de cada tres que ocu­
rran respectivamente en las categorías de oficiales de órde­
nes y alumnos aspirantes, proveyéndose las otras dos por 
antigüedad en la forma que determina el art. 13 de este de­
creto.

Art. 21. La custodia de presos y penados en el interior 
de las cárceles y Establecimientos penales y sus similares 
estará confiada á los funcionarios de la Sección de Vigilan­
cia, que constituirán la Guardia penitenciaria, la cual cons­
tará de vigilantes primeros y segundos (en la actualidad 
ayudantes capataces, auxiliares de Contabilidad con sueldo 
que no exceda de 1.126 pesetas y subalternos), y de guar­
dianes de primera, segunda y tercera.

Art. 22. Para ingresar en la Sección de Vigilancia se re­
querirán las siguientes condiciones:

Primera. Ser licenciado del Ejército.
Segunda. Ser mayor de veintiún años y menor de cua­

renta.
Tercera. Ser de constitución robusta, sin defecto físico 

visible, y tener por lo ménos la estatura de 1,60 metros.
Cuarta. Ser soltero ó viudo sin hijos.
Quinta. No haber sido penado por los Tribunales.
Sexta. Ser de buena conducta.
Séptima. Saber leer, escribir y contar.
Octava. Comprometerse á servir por cinco años.
Art. 23. Después de ser admitidos los aspirantes, y de­

mostrada BU idoneidad en K servicio, en ün período que no 
podrá exceder de seis meses, recibirán el nombramiento de­
finitivo de guardianes de tercera.

Art. 24. Cumplido el primer enganche con buena hoja 
de servicios, los individuos podrán reengancharse de cinco 
en cinco años y ser autorizados para contraer matrimonio.

Art. 26. Los vigilantes y guardianes recibirán en su día, 
además del sueldo, un premio de enganche, el uniforme y el 
armamento, la ración alimenticia, un aumento de sueldo 
î ada cinco años de servicios, y otros aumentos por servicios 
extraordinarios y meritorios. Tendrán un fondo de masita, 
constituido por la mitad de la suma del primer enganche, 
ías sumas que voluntariamente depositen y un descuento 
mensual.

Art. 26. Los individuos de la Guardia penitenciaria po­
drán alcanzar, con mejoras de sueldo, el máximo para obte­
ner la jubilación, con arreglo á lo estaldecido en las leyes 
sobre pensiones para los empleados civiles.

Art. 27. Los empleados que no hubiesen obtenido sus 
plazas por exámen, lleven cinco años de servicios sin tacha 
mi Una cárcel ó Establecimiento penal, y reúnan las condicio­

nes segunda, tercera, quinta, sexta y séptima, especificadas 
en el art. 22, podrán solicitar ser incluidos en la Sección de 
Vigilancia, como individuos de la Guardia penitenciaria, den­
tro del plazo de un mes, á contar desde la publicación de 
este decreto.

Art. 28. Constituyen la Sección Sanitaria todos los médi­
cos que figuren actualmente en el escalafón de médicos de 
cárceles y Establecimientos penales, habiendo obtenido sus 
plazas por concurso ó por derecho propio.

Art. 29. El personal de la Sección Sanitaria constará de 
inspectores médicos, subinspectores ídem, médicos de pri­
mera clase, ídem de segunda, ídem de tercera é ídem de 
cuarta.

Art. 30. Cuando se hayan de instalar los manicomios 
judiciales ó la penitenciaría -hospital, se proveerán y se in­
cluirán en los Presupuestos generales del Estado las plazas 
de inspectores, subinspectores y médicos correspondientes 
á dichos establecimientoB-

Las plazas de médicos de primera, segunda y tercera cla­
se correspondientes á los demás Establecimientos peniten­
ciarios se incluirán también en los Presupuestos, conforme 
lo exijan las necesidades del servicio.

Art. 31. El ministro de Gracia y Justicia queda faculta­
do para proveer por elfccion ó concurso las plazas de ins­
pectores, subinspectores y médicos de los manicomios judi­
ciales y de la penitenciaría-hospital, á fin de organizar d i­
chos establecimientos con personal experimentado.

Necesitarán justificar los elegidos para los manicomios ju ­
diciales que han practicado dos años, por lo ménos, en esta­
blecimientos de esta índole, y en laboratorios ó en clínicas de 
Neuropatología. De igual modo recaerá la elección para la 
penitenciaría - hospital en médicos que hayan hecho estudios 
ó investigaciones penitenciarias de carácter médico-legal.

Las vacantes que ocurran se proveerán por antigüedad en 
el órden de los respectivos escalafones.

(Se concluirá.)

C U E R P O  D E S A N I D A D  M I L I T A R

DESTINOS, ASCENSOS, ETC.

Por real órden de 16 de Noviembre se ha dispuesto que el 
médico primero personal, segundo efectivo, D. Eduardo 
Pina y Souza, al que se le concedió un año de reemplazo por 
enfermo para Jerez de la Frontera, cese en dicha situación 
y continúe como excedente hasta que le corresponda obte­
ner colocación.

Por real órden de 18 del mismo se ha dispuesto que los 
subinspectores médicos de segunda clase del Cuerpo de Sa­
nidad Militar D. Victorino Novoa y González, jefe de servi­
cios del Hospital Militar de Zaragoza, y D. Pedro Gómez y 
González, director del Hospital de Ceuta, pa-;en á continuar 
sus servicios, el primero de director del de Pamplona y el 
segundo de jefe de servicios del de Sevilla.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA

Botado sanitario de Madrid.
Observaciones meteoboi.oricas de la semana.— Altura 

barométrica máxima, 717,70; mínima, 714,26; tempera­
tura máxima, 230,6; mínima, 7o,0; vientos dominantes, 
SE.. ESE. y NE.

Los afectos catarrales de las vías respiratorias aumentan 
en frecuencia, revir tiendo en sus localizaciones la forma de 
laringitis y tráqueo-bronquitis; también en este mismo apa-
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rato ee han presentado algunas congestiones y pleuresías. 
En las fiebres, á más de continuar las catarrales se observan 
las tifoideas, aunque no en proporciones alarmantes. Las 
anginas catarrales son muy frecuentes, y han aumentado las 
diftéricas y las laringitis pseudo-membranosas.

CRONICA
L aboratorio  de Sanidad M ilitar. — No habiéndose 

presentado licitadores para los lotee uno y tres, en la segun­
da subasta celebrada en el Laboratorio Central de Sanidad 
Militar y sus sucursales de Barcelona y Málaga, el dia 30 de 
Octubre próximo pasado, para contratar el suministro de ar 
tículoa medicinales, primeras materias y artículos de inme­
diato consumo para el servicio del mismo, durante el ejerci­
cio de 1889 á 1890, se convoca á una primera convocatoria 
de proposiciones libres, con sujeción á las reglas y formali- , 
dades siguientes: |

1.a La convocatoria será simultánea y tendrá lugar en el , 
Laboratorio Central de medicamentos, sito en esta corte, calle | 
del Conde Duque, núm. á2, y en los Laboratorios sucursales | 
de Barcelona y Málaga, el día 30 de Diciembre próximo, á 
las diez de su mañana, en cuyos puntos se hallarán de ma­
nifiesto los pliegos de condiciones y de precios límites.

2.8- El acto se verificará con loe requisitos que previene 
el reglamento provisional para la contratación de los servi­
cios del ramo de Guerra, aprobado por real órden de 18 de 
Junio de 1881.

3.a Los contratistas entregarán los medicamentos y ar­
tículos comprendidos en el pliego de condiciones facultati­
vas en los almacenes del Laboratorio Central en esta corte, 
ante la Junta económica del mismo, y los de igual clase que 
ee les pidan durante el período del contrato.

Un ca so  de m icrofta lm ía . — El Sr. Fage ha presenta­
do en la Socie iad de Anatomía y Fisiología de Burdeos un 
niño de siete años de edad afecto de microftalmía. No hay 
antecedentes hereditarios, ni consanguinidad, ni hubo cosa 
de particular en el embarazo de la madre. El niño no pre­
senta ningún otro vicio anatón.ico; la órbita tiene sus diá­
metros normales, pero los ojos son pequeños, el izquierdo 
sobre todo no pasa del volúmen de un guisante; el derecho 
alcanza el de una avellana. Al decir de ios padres, los ojos, 
que apenas se veían al nacer, han adquirido insensiblemen­
te las dimensiones actuales.

Las córneas son muy pequeñas, aplanadas; la esclerótica 
parece adelgazada. La cámara anterior es muy pequeña. El 
oxámen oftalmoscópico permite ver el refiejo rojo del fondo 
del ojo, al ménos en el derecho; pero á causa de la estre­
chez de las pupilas es imposible la exploración de las mem­
branas profundR.8.

La visión es nula en el ojo izquierdo y bastante buena en 
el derecho; los movimientos del ojo son muy limitados. El 
niño es muy inteligente.

U n puñado de m oscas. — La Facultad de Medicina de 
Coimbra está el presente curso de enhorabuena por la gran 
concurrencia de alumnos, Pásmese el lector español de esta 
concurrencia ; hay matriculados en el primer año 29 alum­
nos, en el segundo 32, en el tercero 32, en el cuarto 8 y en 
el quinto 16 : total, 117 alumnos.

Pues si á esto llaman nuestros vecinos notable concurren­
cia, dense un paseito por las principales de nuestras Facul­
tades, y BU admiración llegará á lo inverosímil.

H osp ita l R icord . — En su discurso-panegírico de Ri- 
cord, el Sr. Ilorteloup propuso que se diera el nombre de 
este sabio al Hospital Midi, que durante tantos años ha sido 
teatro de sus triunfos.

Y á propósito de tan ilustre sifiliógrafo debemos decir en 
BU obsequio que ha dejado varios legados de importancia á 
las Academias para la creación de premios. Aunque esto es 
moneda corriente... en el extranjero, conviene, no obstante, 
dejarlo consignado en las columnas de nue.stro semanario.

T r a s la d o ,— Nnestro buen amigo el ilustrado médico 
Dr. Bastirte (D. Desiderio), discípulo del Dr. Osío, que hace 
años viene ejerciendo la profesión, ha trasladado sn resi­
dencia ó Sevilla, donde se propone dedicarse á la práctica 
general de la Medicina y Cirugía. Mucho nos congratulare- 
inos de que el éxito corresponda á sus justas y legítimas 
esperanzas.

L a  en ferm edad  del re y  D. L u ís. — Según leemos en 
O Correio Medico de Lisboa, ha tiempo que se dijo que el 
difunto rey de Portugal sufría de diabetes sacarina. En la 
segunda mitad del año 1887 se le manifestó una afección 
ganglionar que inspiró serios cuidados, sobre todo al saber 
que su padre había fallecido á consecuencia de un cáncer. 
Estos recelos se disiparon en vista del feliz resultado del 
tratamiento aplicado. Sin embargo, la adenopatía formaba 
parte de una serie de flegmasías de marcha lenta, entre las 
cuales se contó por fin una mielitis irremediable, qne ee re ­
veló al principio por neuralgias del plexo ciático y después 
por paraplegia. En los últimos tiempos, á medida que se 
acentuaban estos fenómenos tornóse caquéctico el enfermo 
y comenzaron á aparecer distrofias, á las que predisponía la 
lesión medular ó tal vez el estado constitucional. En estas 
circunstancias fuó llamado á Lisboa el reputado dermatólo­
go vienés Dr. Neumann, quien no hizo más que confirmar 
el diagnóstico y el pronóstico hechos por los médicos por­
tugueses. En ios últimos días de en enfermedad presentá­
ronse fenómenos de decúbito que ocasionaron la muerte por 
verdadera septicemia.

Tal es, en extracto, lo que refiere el periódico que arriba 
citamos.

In tox icac ion es. — Los medicamentos modernos tienen, 
como todos, BUS graves inconvenientes. El Sr. Furth, por 
ejemplo, cita el envenenamiento de un niño producido por 4 
gramos de antifebrina. Por espacio de ocho horas estuvo 
sin conocimiento, con la piel fría, pulso débil y rápido, cía- 
nósis de la cara y de las extremidades, dilaiacion pupilar. 
La cianósis persistió veinticuatro horas y el niño no pudo 
levantarse basta los dos días.

El Dr. Tuczek cita otro caso de envenenamiento por la 
antipirina. Tratábase también de un niño de cuatro años, 
que durante tres semanas estuvo tomando 1,20 gramos dia­
rios de antipirina. El niño se salvó aí fin.

Por último, el Sr. Bendall cita un caso de envenenamien­
to por la cocaína ocurrido en un niño de seis años, después 
de un taponamiento de las fosas nasales con algodón empa­
pado en una solución al 10 por 100. Los fenómenos de into­
xicación duraron toda una noche y áun al día siguiente 
acusaba el enfermito soñolencia y debilidad muscular.

Q ue pagu e qu ien  deba. — El Sr. Laneeraux ha obser­
vado dos casos de trasmisión de la sífilis por instrumentos 
sucios. En el primero se trataba de un hombre de cincuenta 
y tres años que tenia una sifílide acneica debida al catete­
rismo de la trompa de Eustaquio hecho con una sonda con­
taminada en otro enfermo. En el segundo de una señora de 
treinta y seis años cuya sífilis reconocía por origen las ope­
raciones practicadas por un dentista.

I Cuántas trasmisiones de sífilis por medios análogos se 
han atribuido y quizás se atribuyen áun hoy á la desgracia­
da é inocente vacunal

A nanas en la b ron qu itis  catarral. — El Dr. Flascbar 
recomienda el jugo del ananas como uno de los mejores re­
medios para disolver las mucosidades qne obstruyen las 
vías aéreas, diciendo que ha obtenido notables éxitos en los 
casos de bronquitis con expectoración insuficiente y gran 
dispnea. Nunca ha observado accidentes funestos á conse­
cuencia de BU administración. Le prescribe á la dosis de 
ocho á diez cucbaraditas los primeros días; más tarde pue­
de disminuirse la dosis.

El autor aconseja preparar el jugo del modo siguiente: 
cortar á rajas el fruto y ponerlo en un vaso de crista!, que 
se cierra después de espolvorearlo con azúcar. Se coloca el 
vaso, envuelto en paja, en agua fría, que se calienta hasta la 
ebullición. Se saca laégo y se deja enfriar el jugo.

i“ i f  T T ' O  F ' el lector en el anuncio Salicilatos de bismuto
r IJ y Cerio.

Recomendamos á nuestros lectores el VINO DÜRAND 
DIASTASADO, soberano contra la anemia, la dispepsia, la 
tisis, el neiirosisino y las convalecencias difíciles.

M ADRID: 1 8 8 9 ,-  ENRIQUE TEODORO, IM PRESOR 
A m paro, 102, y  Ronda de V alen cia , 8

TULBVONO K52
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HIERRO OUEVENNE_______________
E l  U n ic o  A P R O B A D O  p o r  l a  A C A D E M IA  d e  M E D I C I N A  d e  P A R I S .

Desde 50 a ñ os .lo s  m ódicos del m undo entero le
de los ferruginosos, a causa d e  su  p u r e z a , de su ^ llo r o sa  a c t  ^ a d ,  
de su fa c i l id a d  de a d r n ln ls t n c lo n .  Cura . A N E M IA , P O B R t^ a . ae , ae  su l a c iu a a ^  SANG RE. PERDID AS B LA N C A S. etC.
Dosis por Día : 1 41 muíliilas de noivo 4 a á 4 iirajeu. -  Oasconfiese rfe Jm iU clones Impuras, 

el Sello de la “  T I M O S  d e a  JP l« «J C ’.4A T g._  lEIft. QENEVOIX, l4,Ruede8Beaux-Arts,PARlS

G r a j e a s  D e i n a a i é r e
CASCARA SACRADArosadas a o gr. 135 do Polvo. 

V e r d a d e r o  e s p e c í ñ c o  
d e l  e x t r e n i m i e a t o  h a b i t u a l .

10DURO,.HIERRO,CI\SCHRA
0 gr. lOdeloduro — Ogr.03 de Cascara. 

£lmas activoaelosF'errugtnoaOB. 
JVo producá exíreiim ienío.tei -------------  -

PARIS, G. PEMAZIÉRE,71,av.deTilliars. - M u o sira sera tis ilo sM ed i^  

En Madrid, Melchor García, Capellanes, 1 dup.»

A C AD EMI A  d e  M E D I C I N A  d e  P A R I S * 8. 22 y 20 de Enero de 4889)ESTROFANTUS catIllon
k  1 m i l "  do extracto norm al i C o o t i e n e n  1 / í O  m i l ’ ’  ,

unida a l  p r i n c i p i o  d i u r é t i c o  y  o t r o a  p r i n c i p i o s  ú t i l e s  d e l  e a t r o i a n t u s j .

Con estos granulos se han hecho las experiencias 'llscu d 'la s  en la Academ ia de 
Medicina de París, en Enero de 488», las que han
2,3 ó  4 por día, producen una diuresl* pronta, reamman el corazón d e b ^  
atenúan ó  hacen desaparecer los síntom as de la A s ls to lla , la D isp n ea , 
la Opresión, el Edem a, los  a ccesos  de A n gin a  de P e c n o ,  eic.

Saede «aliaBarj? largo tiempo sa aso sta iaconveníeate, pues ne se aeomula..
PARIS, 3, BoulevapdSt-lilarttii, yon toda* las buenas Farmacias, donde se hallarán también

lo» GRANULOS DE CATILLON á l/iomíligr. de ESTROFANTINA» tónico delCoraion
--------------------- --  •

Exíjanse loa Verdaderos Gránnlos de Calillon. -  Éyitense las imitaciones más 6 menos actitas.

ACEITEIHOGG
l ie H U S A D O  F f^BSCOüHACA^AO^flA TURALy MEDICINAL

B pcplado desde 40  AÑOS, e o  Francia, en Inglaterra, en España, en Poi tugal, en e l  Brasil

l “™ % n e “J 'd l l % ú “ 5 a !^ ^ ^  d é b ile s , P e r d id a s  b la n c a s  etc. £1 .A ce ite  de
w n e u i  e s ’ el más abundante en  materia de baaea a ctiva a ,3emdflLmeot«.arrascosTRIANOUUARES.Ii¡jas6sobr6laetigucíâ SEUOAZÛ ^̂ ^̂ ^̂

SOLO Propistarío; H O C L G F , 2, rué Castiglione. PARIS, j  en tcdai las farmaoiii.

JARABE..DIGITAULABÉLONYE
H id r o p e s ía ,  las B r o n q u i t i s  n e v o s a s ,  el Q a P r o t iR o , ei A « i i a  j  
eoQtrt todos los desórdenes de la órculation.

GRAGEASGELIS • CONTE
D B  X - A O T A - T O  D S  H I B H . R O

Annbadaa Dorla Academia de Medicina de Paria, ipteen dos ocasiotiM difcm les, 
T v S  a a «  de mtervalo la una de U otra, ha h «b o  constar «

ERGOTINA.GRAGEA$«ERGOTINA
B O N J E A N

(P re m ia d a a  oon  u n a  M e d a lla  d e  O ro  p a r l a  S o c ie d a d  farmacét/f/oa d e  P e r la )

La solución de B r g o tin a  d e  uno de los mejora ̂
que se conocen, la s  G ra g ea s  d e  B r g o t in a  d e  ® V , S K o
fa c iU t a r  loa a l u m b r a m ie n t o s  j  c o r U r  las h e m a r r á g ia s  de todo género.

i D e p ó sito  g e n e r a / ;  F a r m a c ia  da  L A B É L O N Y E , c a lle  d e  A b o u k ir , n» 9 9 , e n  P a ria
9  Y SN LAS PRINCIPALES FA!lU.*.CUS DE TODAS CIUDADES
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A Z O A D A S  para la tos y 
toda enfermedad del pe­

cho, t.'sis, catarros, bronqui­
tis, asma, etc.

A media y una peseta la 
caja. — Van por correo.

f  i e i o  ioiciL,
|Maravilloso para los dolores 
de cabeza, jaquecas, vahí­

dos, epilepsia, parálisis, debili­
dad, males del estómago, del 
vientre y los de la infancia. 3 
y 5 ptas. caja. Van por correo.

P
I el mejor purgante antibilio- 
I 80 y depurativo, de acción 
fácil, segura y sin irritar aun­
que se usen por mucho tiem­
po. A una peseta caja.

Van por correo,

ímmi
espermatorreay esterilidad. 

- cura segura y exenta de todo 
peligro con las célebres Píl­
doras tónico-genitales del 
Dr. Morales. A 7,50 pesetas 
caja. Van por correo.

Pf Hiemales Boücas y P rog n en a s -E e iió s lto : Carretas, 39, MaJrii, Dr, MORALES, Especialista en Sífilis,

▼ '

I  lA MPANIA CülOiiUl :
^  HA OBTENIDO ^

* EN LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS t
M e d a l l a  d e  o r o ,  por sus Chocolates.

M e d a l l a  d e  o r o ,  por sus Cafés.

M Ie d a lla  d e  o r o ,  por su Tapioca. ^

A  D e p ó s it o  6ENEBAL: C alle  M ayor, 18 y  2 0  ^

s u c u r s a l : m o n t e r a , 8  ^
M A D R ID  ♦

DE SA NT UL L ANO
Es el medicamento de la debilidad; determina un aumen­

to de la actividad nutritiva superior al aceite de hígado de 
bacalao y sus emulsiones, fosfatos, hierro, ele. y por lo tan­
to, e.8 jirtíerible á su empleo en el Iralamiento de la anemia, 
clorósi-, tisis, raquitismo, convalecencia, denlieion difícil 
y en general en to la enfermedad que produzca debilidad ó 
este sostenida por ella. Aumenta y mejora la calidad de la 
leche en la mujer que cria. Caja con 24 do.sis. 2,50 pesetas, y 
se remite certificada por 3 pesetas, dirigiéndo.se al autor, To­
ledo, 80, botica. Depósito, Melchor García, Capellanes, i . Al 
por tnenor en las principales boticas.

APABATO ATIIATRICO VALENZDELA
Para las inhalaciones de oxigeno, de ázoe, ácido fluorhídri­

co. etc., ele.
Instrucciones impresas gratis. Alecha. t2B.

I mm\m d e  í c e i t e  p o r o
DE HIGADO DE BACALAO

D E L  D E , R IC A R D O  G A R C E R A  C A S T IL L O , 10, E A G r D A L E M , 10 , M A D R ID
Las que se preparan en esta farmacia desde hace seis años, conservan siempre la misma consistencia 

tienen buen sabor, llevan un 75 por 100 de aceite puro de hígado de bacalao, y resultan más agradables y  
baratas que todas las conocidas. La del nüm. 1 lleva hipofosfitos y  maltina; la del núm. 2, ioduro de hie­
rro inalterable y  quina, y  la del núm. 3, fosfato de cal soluble, creosota de haya y  iodoformo. m uy usada 
en los enfermos débiles, catarrosos y  con diátesis tuberculosa.

Además de estos tres números, preparamos cuantas fórmulas se nos encarguen, y  despachamos también 
enaceite de hígado de bacalao puro á 2 pesetas el medio kilo, m ucho más barato que en las droguerías.

í n ü e v a s  p a s t i l l a s  p e c t o r a l e s ♦

♦  CALMANTES DE TODA CLASE DE TOS I
1  ¡Probadlas y  os convencereis! —  Caja 6  rs.; por correo 7  rs. 1
1 TV»* TUTo 1 r\t\ -r* i _Laboratorio del Dr. Marqués, Hospital, 109, Barcelona.

POLVOS P IR A  L i
Prejarafios par el d r . s t e d m a n

AVISO A IOS HEDIOOS
S T E D M A N  gozan  d e  gran  fam a en In - 

^  o b te n id o  testim on ios y  certifica dos  d e  varias co rp o ra c io ­
nes o iem ificas! p or  lo  cu a l lo s  p rescr ib en  k  s m é d ico s  m ás rep u ta dos  d e  aquel 
pa ís . — S e  exp en d en  en  las m és acred itad as E arm acias. ^

R ep resen tan te  e x c lu s iv o  p ara  to d a  E spaña :

J. C R U Z, ca lle  de S E R R A N O , núm . 35 , m odern o, Madrid.

DOCTOR GONI
Especialista en las vías urinarias 

y matriz. — Montera. y Alcalá, 
8i, para los pobres.

H U M A N ITA R IO
Y  E LO G IA D O  INVENTO

Para el alivio y curación de las HER­
NIAS (quebraduras) en todas edades y 
ambos .sexos: véase el folleto que peí­
dos sellos de á i 5céntimos remite á todas 
partes el reputado especialista p. RA­
MON, inventor del braguero céntrico- 
reg-alador y del aparato o c lu s o r -re s -  
trictivo .
Oármen, 84, l.°, Barcelona.

♦I
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I  INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACION DE ALIMENTOS PARA LOS NlNOS Y LOS CONVALECIENTES
Z  P A R A  P E P T O N I Z A R  L A  L E C H E
^  POLVOS PEPTONIZADOS DB ZIMINA I)K FAIRCHILD
•  Echese medio lílro de leche fresca y un octavo de litro de agua fria en un jarro limpio, v aeré- 
^  guese el contenido de un tubo de este polvo pe itonizanie. Coloqúese el jarro por veinte minutos,
{ agitando de cuando en cuando la mezcla, en otro vaso más grande, conteniendo agua tan calien- 

t e c ™  la pueda tolerar b  mano. Ppado este rato ya queda peptonizada la leche y se puede lomar.
J  t S  Cuando no se ha de tomar inmediameo'e, conviene dejar hervir la mezcla por dos ó tres
t  S í ? ^  j  la.'eciie se ponga amarga. Póngase en un lugar frío. (Hacerla hervir
•  por mucho tiempo paraliza del todo la peplonizacion, mientras que el frío solamente la suspende.)
P P A R A  PEPTONIZAR EL CALDO DE GARNTE DE VAGA CON POLVOS DE ZIMINA
Á Echese en un cuarto de litro de agua Irla 1 S5 gramos de carne de vaca muy bien picada, y hágase hervir á fuego 
♦  lodo de vez en cuando. Añádase otro cuarto de litro de agua fria y la cantidad de Zimina que se
•  A hueco que tiene el tapón de cada frasco de esta sustancia, asi como también la ¿anli-
S  dad de bicarbonato de sosa que se obtiene llenando cuatro veces dicho hueco. Coloqúese despees la mezcla en un 
T looíiperatura de áb C. por tres horas, agitando de cuando en cuando, y después de filtrada hágase hervirpor QOs o vrtiS íiHoiitos*
0  dimeu'to S e n a v o  o'^rificar con clara de huevo, añadiéndole, si se le quiere dar un saboragradable, un con-
-  , CALDO DE HARINA DE TRIGO PEPTONIZADO

fPu “ “  '‘8«a) \ñ Cantidad de Zimina (32 centigramos) que puede
contener el hueco del tapón de todo frasco de esta sustancia, y coloqúese en un lugar caliente por dos horas. Añáda­
se entonces medio litro de leche fresca. En seguida se agregará idéntica cantidad de Zimina (32 centigramos), así como 
también la canulidad de bicarbonato de sosa (97 centigramos) que se obtiene llenando tres veces el hueco ánles refe- 
ndo. Pongase durante treinta minutos (agitando de cuando en cuando), y finalmente, uéjese hervir un rato ó póngase
en hielo o en baño de mana cuando no se tenga que lomar inmediatamente.Todos los caldos de esta clase han de hervir un buen ralo, 
lar ánL's'^de^agtegar l ^ l e c h e  avena ó de cebada en la preparación de este caldo peptonizado, se debe co-

OELATINA DE LECHE PEPTONIZADA
? P"'’ minutos, hágase hervir y añádasele Í25 grs. de azúcar molido.

H.Hn hfnrL.H? n gelalmu, zu0)0 d6 limoo y naranja, y medio litro de agua. Cuando la gelatina haya que­
dado hinchada, caliéntese la mezcla a fuego lento, anadanse tres cucharadas de ron, y fíltrese el lodo con unafrane-id UQB* ^

Unanse las mezclas (a) y Í6) y coloqúese el lodo en nn lugar fresco hasta que quede fuerte, 
cer e s ír n o V n S la  cu!jad^ couvieoe hacer hervir la leche peptonizada por dos ó tres minutos, pues á no ha-

cIase"d?g^íl“iinaVû ^̂  ̂ Peptonizada puede hacerse de cualquier gusto, con ó sin licores alcohólicos y con cualquiera

E L  N U E V O

l a s  d o s  v a c u n a s

Véndese este opúsculo — que tan fa- 
''orable juicio ha merecido á toda la 
prensa — al precio de 80 céntimos de 
peseta á los suscrilores y de tíO cénli- 

á los que no lo seno.
Los pedidos á .Administración. 

Quedan escasos ejemplares.

TERMOMETROMEDICO
EXTRA-SENSIBLE

de

(Privilegiado en Francia y  en e! Extranjero)
P R E S E N T A D O  A LA A C A D E M IA

D 'E  M E D I C I N A  D E  P A R I S

por el DUJARDM-BEAllETZ
TODOS M IS  IN STRU M EN TOS  

L L E V A N  M I  F IR M A  ; < 3 ^ 0 4 ^  9

DEPOSITARIO EN MADRU);
Sres. H ijo s  de Basabé,”*Cármen, 21 

en cu ya  casa  hartarán los Sres. M édicos 
prosp ectos  explicativos.

V ENT A  P O R  MA Y OR :

LEON BLOCH, 2, rue de rEflirepót, PA RIS

Ayuntamiento de Madrid



VACANTES
Alcaldía constitucional de Grajal de Campos. — Se halla 

vacante la plaza de médico mumcipal de esta villa, situa­
da entre las capitales de provincia de Falencia y León, á 
distancia de 50 kilómetros de una y otra, con estación de 
ferrocarril en ’a línea del Noroeste. Consta de 400 vecinos, 
y habrá de proveerse por concurso entre los aspirantes 
que mayores méritos presenten; debiendo observarse las 
siguientes condiciones:

1.a Los aspirantes presentarán sus instancias ante esta 
Alcaldía ántes del dia 11 del mes de Diciembre próximo, 
por ser el señalado en los Boletines OJiciales para cerrar el 
plazo de convocatoria.

2-a El profesor vendrá obligado á prestar la asistencia 
facultativa á las familias pobres que la demanden, y que no 
podrán exceder de 50.

3 >  Recibirá el profesor por este trabajo 'íbO pesetas 
anuales, pagadas de los fondos municipales por trimestres 
vencidos, quedando en libertad de asistir al resto del ve­
cindario, celebrando los contratos ó igualas que le convi­
nieren, así como también para visitar en los pueblos limí­
trofes, situados á cortas distancias de esta población.

Grajal de Campos 23 de Noviembre de 1889.—El alcalde, 
Vicente D ki Mantilla.

—Ayuntamiento de Castil/rio de la Sierra (provincia de So - 
ria). — Por dimisión del que la desempeñaba se halla va­
cante la plaza do Medicina y  Cirugía de este pueblo y sus 
anejos Estepa de San Juan, Ventosa, Cuéllar, Aldealices y 
Carrascosa de la Sierra, distante el que más una legua de 
buen camino; con la dotación anual de 200 pesetas por la 
asistencia á las familias pobres, satisfechas do sus respec­
tivos presupuestos municipales, y 325 fanegas de trigo co 
mun de buen recibo, que satisfarán las familias acomoda­
das al hacerse la recolección de frutos de cada un año. Los 
señores profesores que deseen obtenerla dirigirán sus soli­
citudes debidamente documentadas á esta Alcaldía en el 
término de quince días, á contar desde la inserción del pre­
sente en el boletín Oficial de esta provincia de Soria y en 
E l  S ig l o  M é d ic o .

Castilfrío 19 de Noviembie de 1889. — El alcalde, Yictor 
Alvarez.

—La de médico-cirujano de Matadeon (León). Hab. S'íS. 
Dotación 150 pesetas anuales por la asistencia de 21 fami­
lias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. Solici­
tudes hasta el 20 del corriente al alcalde D. Benito Prieto.

— Una de las de id. id. de Alcázar de San Juan ( Ciudad 
Real). Dotación 1.291,66 pesetas anuales por la asistencia 
de 200 familias pobres, enfermos del hospital y  pobres de 
la cárcel, más las igualas con los vecinos pudientes. Soli­
citudes hasta el 22 del corriente al alcalde D. Antonio Cas­
tillo.

—La de id. id. del Valle de Aramallona (Alava), partido 
de Vitoria. Hab. 2.414. Dotación 975 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos, más las igualas con los vecinos aco­
modados. Solicitudes hasta el 6 del corriente al alcalde don 
Ildefonso Mondragon.

—  La de id. id. de Campisábalos ( Guadalajara). Habitan­
tes 628. Dotación 220 fanegas de trigo anuales por la asis­
tencia de las familias pobres y las igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 20 del corriente al alcalde 
D. Luis de Pablo.

—  Las cuatro de id. de. Valdepeñas (Ciudad Real). 
Dotación 925 pesetas cada una por la asistencia de las fa­
milias pobres y las igualas con*los vecinos pudientes. So­
licitudes hasta el 26 del corriente al alcalde D. Francisco 
Morales.

— La de farmacéutico de Santa Eufemia (Córdoba^ par­
tido de Hinojosa del Duque. Hab, 1.803 Dotación 375 pe­
setas por el suministro de medicamentos á las familias po­
bres. Solicitudes hasta el 6 del corriente al alcalde D. To­
más Jurado.

—  La de id. de Val de San Lorenzo (León). Hab. 1,948. 
Dotación 100 pesetas anuales por el suministro de medi­
camentos á 13 familias pobres y las igualas con los vecinos 
pudientes. Solicitudes hasta el 15 del corriente al alcalde 
D. Martin Alonso.

— La de id. de Villanueva de la Fuente (Ciudad Real). 
Hab. 2.6ü5. Dotación 500 pesetas anual«*s por el suminis­
tro de medicamentos á50 familias pobres y las igualas con

los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 20 del corriente 
al alcalde D. José Manuel Cantos Brú.

(La falta de espacio nos obliga á retirar la Correspon­
dencia para el número próximo.)

J O Y A  M E D IC IN A L
PARA CONSERVAR LA SALUD Y  CUBAR LAS ENFERMEDADES

AGUis iiiiiüLts mmm
DE

CARABANA
salina-i, sulfuradas, sulfatado-sódicas, hiposulíitadas 

UNICAS DE SU ESPECIE 
Han obtenido ocho medallas de oro y seis diplomas de honor. 

AÜTOHIZADAS POR LOS GOBIERNOS DE ESPAÑA Y FRANCIA
Son PURGANTES, DEPURATIVAS, ANTIBILI08AS, ANTIHERPÉ- 

TiCAS, ANTiESCROFüLOSAS T ANTisiFiLÍTiCAS. —  Declaradas 
por la ciencia médica como regularizadoras de las funcio­
nes digestivas y regeneradoras de toda la economía y orga­
nismo. Son el mayor depurativo de la sangre alterada por 
los humores ó virus en general.

LA SALUD DEL COEBPO lATERIÍIR Y EXTERIOR
DE ESPAÑA Y DEL EXTRANJERO

LOS P E D ID O S POR M A Y O R
al depositario general y propietario

Atocha, 87-R. J. GHAVARRI-Madrid. 
Hayo 1339, Uoíversal Saoitaria de Um .

MIEMBRO DEL JURADO

TENIA Ó SOLlTARi; é
Se expulsa en 2 ó 3 horas, temanao
LAS CAPSULAS TENIFUGAS

DB MORENO MIQUEL. 
Arenal, 2, Madrid, y  principales 

farmaciae.
d0_ rs. frasco, y  por 65. se rer*»ite 

certificado A provincias. ^

POCION RECONSTITUYENTE
DB

A C E IT E  D E  H ÍG A D O  D E B A C A L A O
PBEPARADA POB EL

DR. FONT Y MARTÍ 
Hacer desaparecer los inconvenientes de la administra­

ción dtíl Aceite de higaio de bacalao ha sido el objeto de esta 
preparación, habiéndolo conseguido de tal modo que, sin 
perder ninguna de sus propiedades, ae hace tolerable hasta 
por los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
poderlo f socíar, no solo á uno de los mejores compuestos da 
hierro, que es, sin duda alguna, ioduro ferroso, sino tam­
bién á la quina, al laclo-fosfato de cal, creosota, hipofosfilos 
de cal y sosa. ele. Precio; coc hierro y quina, 4 pesetas; con 
laclo-fosfato de cal ó hipofosfilos, 5 pesetas; con creosota, 5 pe­
setas. Unico deposito en Madrid: calle de Caballero de Gracia 
23 duplicado, farmacia de Dr. Fonl y Martí. (431 lrlp.°)

flNO DE QÜIM ESRRDGlllOSO
PREPARADO POR EL Db. FONT Y MARTI 

Según la fórmula publicada en La Farmacia Bspañola 
(1881). y en donde se demuestran sus ventajas sobre las co­
nocidas hasta el dia.—Precio, S pesetas frasco. — Unico de­
pósito en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 duplica­
do, farmacia del Dr. Pont. 4.31 tríp.®)
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A N TI-A SM Á TIC O  PODEROSO  
J A R A B E - M E D I N A  D E  Q U E B R A C H O

P R E P A R A D O  E N  F R Í O  É  I N A L T E R A B L E

Ultimo remedio de la Medicina moderna para combatir el astna, la dispnea y los catarros crómeos, ensayado 
y recomendado como tal por celebridades médicas y por los principales periódicos profesionales de Madrid, E l

Í  G en io  M édico, E l S ig lo  M éd ico , la R ev ista  de M edicina, E l Jurado M édico, el D iario M éd ico - 
F a rm acéu tico , etc., etc.

PRECIO: Cinco pesetas frasco. Depósito central: Farmacia de Medina, Serrano, 36, Madrid ; y al por menor 
A  en las principales Farmacias de España y América. ^
▼  NOTA IMPORTANTE. El Jarabe-Medina de Quebracho e:, el primero dado á conocer en España y recomen- ▼  
Á  dado por la Prensa profesional; exíjase la firma y rúbrica do Medina en las etiquetas de la caja y frasco, como ^  
^  garantía para los señores médicos y enfermos, y para evitar falsificaciones. ^

WlCP UlRÍMO Quilico DE 1 . GOMEZ DEL CiSTlLLO
PremaSo con Medalla de Oro eu la Eieoslcíon UBwersal de Barcelona, 1888

POR TODOS SUS PEPTONATOS, ELIXIRES. SOI.UCIONES Y  GRÁNULOS 
Los mis rápidos, seguros y ejcaces, según dictamen de la Real Academia de Medicina y Cirugía, cuya eficacia ¿inmensos resul­

tados kan sido comprobados en los hospitales de esta capital, Madrid y Buenos Aires. Dice así la ilustre Real Academia de 
Barcelona: _

ELIXIR PEPTONATO DE HIERRO «CASTILLO»
Es de un grato sabor, sus efectos empiezan á manifestarse en los primeros días, no produce astricción ni cólico, como 

sucede con los demás preparados ferruginosos, notándose mayor coloración en las mucosas, aumento de apetito y otros efec­
tos que no dejan lugar á duda sobre los inmensos resultados del Elixir, 

y.o B.o, Dr. Bartolomé Robert. — El secretario perpetuo, Luis Suñé ¡folist.
S olu ción  de p epton ato am ón ico  h id rarg irico  «C a st illo » ; para inyecciones hipodérmicas: cada grano de esta 

solución contiene 0,02 de sal {una inyección diaria).
G rán u los de pepton ato  am ón ico  h id ra rg ir ico  «C a st illo » : cada granulo contiene 0,01 de sal; para tomar cin co  

granulos al día.
El peptonato amónico hidrargirico «CASTILLO», tanto en la forma de solución como de granulos, tiene su principal aso 

en los períodos secundarios y terciarios de la sífilis, cuyos progresos contiene inmediatamente, llegando en pocos días á la 
más completa curación cosa que ño había podido conseguirse ántes del descubrimiento de tan prodigioso preparado, según 
se acredita en la prácticas de eminentes especialistas académicos y puede afirmar de los experimentos efectuados esta Real 
Academia de Medicina y Cirugía.

S o lu ción  de peptonato de  quinina «C a stillo » , para inyeccioies hipodérmicas: cada grano de solución contiene 
0,20 de sal.

G ránulos de p epton ato  de quinina « C astillo » : cada granulo contiene 0,0iS de sal.
El peptonato quinina Castillo, bajo estas dos formas de Solución y Gránulos, tienen un valor inapreciable en toda clase 

de estados febriles y muy especialmente en las afecciones de origen palúdico, en las neuralgias y los casos de septicemia y 
en general en todos los casos en que están indicadas las sales de quinina, siendo muy superior el peptonato de quinina por 
su gran solubilidad y absorción y rápidos resultados.

G rán u los de p epton ato de  b ism uto «C a stillo » , de O.tOdesal por gránulo. Han sido administrados en enfermos 
que padecían diarreas catarrales; los resultados terapéuticos han sido casi inmediatos.

E lix ir  de  p ep to -fos fa to  de ca l «C a stillo » ; tres cucharadas al día. En diversos enfermos ha podido ensayar el 
Elixir esta Academia, observando magníficos resultados en afecciones escrofulosas que radican en los huesos y cubierta pe­
riostio.

V.o B.o— El presideole, Bartolomé Bobert. — El secretario perpétuo, Luis Suñé.
ELIXIR MORRHtrOL «CASTILLO»

La Ilustre Academia Médico-Farmaceútica, donde ha sido presentado el Elixir y grajeas Morrhool preparadas por M. G. del 
Castillo para su estudio, esta docta corporación ha emitido el siguiente dictamen:

«El Elixir y grajeas Morrhuol del Dr. Castillo contienen la parle medicinal curativa, ó sea el conjunto de lodos los prin­
cipios á los que el aceite de hígado de bacalao debe su acción terapéutica, constituyendo medicamentos muy agradables al 
paladar y de excelentes resultados como reconstituyentes. Por tanto, la Academia recomienda estos dos medicamentos por 
su exquisita confección á la par que por su valor ti rapéutico. — Comisión de preparaciones farmacéuticas: Ores. Gúdel, Se­
gura y Jimeno. — El presidente, Dr. Nicolás Iloms. — El secretario, Dr. Estanislao Anrireu.»

Tenemos también preparados Elixir Morrhuol con peptonato de hierro, con peplofosfalo de cal é hipofosfitos, y  las gra­
jeas Morrhuol creosotadas. Es superior al aceite de hígado de bacalao, emulsiones y demás preparados, por presentar todas 
sus ventajas y ninguno de sus inconvenientes.

E lix ir  p e p to -in d u ro  de a zu fre  « C a a t i llo » : tres cucharadas diarias. — Obra con evident- s resultados en las afec­
ciones sifililicas, herpéticas y reumáticas. Para evitar falsificaciones, en cada frascoIxiJAS T 0 BSDe venta en las principales farmacias.

DEPÓSITO OES ERAL
F arm acia  d e l autor, Dr. M. GO M EZ DEL C A S T IL L O

Condal, 15. —  BARCELONA 
Depósito en Madrid: Melchor (Jarcia, Capellanes, 1.

T * r e c i O j  1 3  i : * e a l e s .
nota . Advertimos á los señores médicos y farmacéuticos que si quieren obtener los maravillosos resultados con los pre­

parados «Castillo», exijan, lo mismo en éstos que en las sales, la marca y firma del autor, único preparador de los mismos. 
Hacemos esta advertencia porque tenemos noticia de (;ue circulan eu el comercio sales falsificadas, cuya diferencia se pue­
de establecer con facilidad en razón de ser las nuestras perfectamente cristalizadas, lo que demuestra ser una combinación 
quiinicamente pura, mientras que las sustancias que emplean para falsificarlas constituyen un polvo amorfo, heterogéneo 
y delicuescente, lo que prueba ser una mezcla grosera y no una verdadera combinación.
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[R AGE AS deHierro Rabnteau
t ^ r e m i a d o p o r  e l i n s t i t u t o  d e F ’ r & n o i a . P r e a i i o d e T e r a p é u t i o a

Los estudios hechos por los médicos de los hospitales , han 
demostrado que las V erdaderas G rageas de H ierro 
R abuteau  son superiores á todos los demas ferruginosos en 
los casos de CÍorósis, Anem ia, Colores pálidos. Pérdidas, 
Debilidad. Exlenuacion.Convalecencia,Debilidad de los niños, 
y  enfermedades causadas por la Pobreza y Alteración de la 
sangre, á consecuencia de fatigas, vigilias yexcesos do toda clase.

Se toman de 4 á 6 grageas diarias.
E lix ir  de H ierro R abuteau recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. Una copifa en las comidas.
Jarabe de H ierro R abuteau  destinado especialmente á 

los niños.
La medicación marcial por el H ierro R abuteau  es la m^s 

económica y racional de la terapéutica.
N i constipación, ni diarrea; asimilación compíefa 

Exljiíe el V erdadero H ierro R abuteau  de C L IN  Y
PARIS »

SOLUCION
D e  B a l i c i l a t o  d e  S o s a

D e l D o c to r  Glii
Premiado por la Facultad de Medicina de Paris ( p r e m io  montvoj 

La Solución del D octor Clin, siempre idéntica en 
composición y de un sabor agradable, permite adminís 
fácilmente el Salicilato de Sosa puro, y variar la dosis se 
las indicaciones que se presenten.

o El Salicilato de Sosa que Clin emplea, es de una pui 
€ perfecta y preparado con el mayor esmero 5 es un medicamf  ̂
« en que se puede tener la mayor confianza.»

{Sociedad de Medicina de ParU, sesión del 8 de Febrero de 
La Solución Clin, muy exactamente graduada en sus do 

contiene; , „   ̂ .
2 gramos de Salicilato de Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — — por cucharadita.

^  P A R IS  —  C A SA  CLIN  Y  C »  —  PARIS
V del Extrangt»

NEVRALGIAS
Píldoras del D" ]Moussette

Las P ildoras M oussette. de aconitina y quinio, calman ó 
curan la Gastralgia, la Jaqueca, la Ciática y  las Neuralgias 
mas rebeldes.

a La acción sedativa que las P ildoras M oussette eiercen 
« sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
« nervios vaso-motores, indica su empleo en las Neuralgias del 
« trigémino, las Neuralgias congestivas, las Afecciones
0 reumáticas, dolorosas é' inflamatorias, t

i La aconitina produce efectos maravillosos en el tratamiento
1 de las Neuralgias faciales, con tal que no sean sintomáticas 
f de un tumor intra-cránioo. »

(Sociedad de Biología, sesión del Í3 de febrero de 1880.) 
Dosis ; Tómense de 3 á 6 pildoras en las veinte y cuatro horas. 
Exíjanse Ui V erdaderas P ildoras M oussette de CLIN  Y  C'*,

PARIS

C A P S U L A S■ ATHEY-CAYLU
'{Rascara d elga d a  de 'Q lv.ten.

D e C op a ib a  y  da E se n c ia  d e  Santal 
D e C opa iba , d e  C u b e b a , y  d e  E se n c ia  d e  Santal 

D e C opa ib a , d e  H ie rro , y  d e  E sen cia  d e  Santal, 
ti Las Cápsulas M atbey-C aylus de Esencia de San 

« poséen una eficacia sin igual y se emplean con el ins 
<f éxito para curar rápidamente los Flujos antiguos ó reoieni 
« la Blenori'agia, la Leucorrea, la Cistisis del Cuello, 
« Uretritis. el Catarro y las otras Enfermedades de la Vef 
« y contra todas las afecciones de las Vías urinarias.

fl Merced a su cáscara delgada de Gluten, esencialmf 
a asimilable, pueden las Cápsulas M athey-Gaylus ser i 
« ridas por las personas mas delicadas, sin que jamas llesnif 
• causar el estomago. « {Gazetle des Ilópitaux de 

Tómense do 9 á 12 Cápsulas por día.
París, en C ASA  de C LIN  & C ‘", y en toilas Farm,ici3'

SOLUCION COIRRE
AL

O L O R H ID R O -F O S F A T O  D E  G A L
T i s i s .  —  J V i : i e m l a s .  —  O a q i x e x i a . — E s c r ó f u l a s  

R a q u i t i s m o .  —  I n a p e t e n c i a .  —  ü i s p e p s i a .  —  E s t a d o  n e r v i o s o ^  
. Ó J S i m l l a c i o n  i n s n i i e i o n t e . — E n f e r m e d a d e s  d e  l o s  l i u e s o s

El c lo rh id ro -fos fa to  de ca l es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fislológri- 
ca , puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido clorhídrico de la 
sustancia g^ástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupépticos d d  ácido clorhídrico y  los reconstituyentes del fosfato 
de ca l, y  concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volúmen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fosfato 
de cal gelatinoso por cucharada pequeña de solución) ol ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en ñ n , la  más econ óm ica , condición im portantísim a para un tratam iento m uchas veces largo 

y  duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y  vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tom ada al m om ento de las com id as, com o así debe hacerse, favorece la digestión  m u y sensible­

m ente.
Para evitar las falsificaciones, exíjase en cada frasco él sello del GOBIERNO FRANCES.

—  Se vende en las principales farm acias. —
Elaboración y  venta al por m ayor: 79, rué du Cherche-Midi, París.
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